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C A L E N D A R I O D E E V E N T O S

EVENTOS LUGAR FECHA

Periodo de Venta de Bases.

Subdirección de Recursos
Materiales, Abastecimientos y
Servicios. Sexto Piso (Ala Norte).
Av. Barranca del Muerto No. 24,
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía
Álvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX.

15 de junio de 2026

De 10:00 a 15:00 hrs.

Junta de Aclaración de Bases.

Sala de juntas, Noveno Piso (Ala
Norte)

Av. Barranca del Muerto No. 24,
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía
Álvaro Obregón, C.P.01020, CDMX.

18 de junio de 2026

10:00 hrs.

Presentación de Propuestas,
Apertura de Propuestas
Técnicas y Apertura de
Propuestas Económicas.

Sala de juntas, Noveno Piso (Ala
Norte)

Av. Barranca del Muerto No. 24,
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía
Álvaro Obregón, C.P.01020, CDMX.

24 y 25 de junio de 2026
10:00 hrs.

Dictamen, oferta de precios
más bajos y fallo.

Sala de juntas, Noveno Piso (Ala
Norte)

Av. Barranca del Muerto No. 24,
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía
Álvaro Obregón, C.P.01020, CDMX.

01 de julio de 2026

10:00 hrs.

Firma del contrato.

Subdirección de Recursos
Materiales, Abastecimientos y
Servicios. Sexto Piso (Ala Norte).
Av. Barranca del Muerto No. 24,
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía
Álvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX.

Máximo dentro de los 15 días
hábiles a partir de la emisión

del fallo.
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G L O S A R I O

Para efectos de estas bases se entenderá por:

Adquisición: El acto jurídico por virtud del cual se adquiere el dominio o propiedad de un bien mueble a
título oneroso.

Área requirente: Unidad Administrativa dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Educación,
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, que requiere la adquisición de los bienes.

Bases: Documento que contiene los conceptos y criterios que regirán los procedimientos derivados de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y que serán aplicados para la contratación de los servicios
requeridos por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México.

Caso fortuito o de fuerza mayor: Caso fortuito implica un evento de la naturaleza que es imprevisible.
Fuerza mayor, implica un evento causado por el hombre que es inevitable. Dichos acontecimientos impiden
a una de las partes el cumplimiento de una obligación, sin culpa o negligencia de la parte afectada. Dejarán
de serlo para aquellos que se produzcan deliberadamente por el afectado.

CDMX: Ciudad de México.

Circular Uno 2024: Circular emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX, el 20 de
septiembre de 2024, a través de la cual se da a conocer a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y
Entidades de la Administración Pública de la CDMX, así como para las Alcaldías de dicha Ciudad, la
Normatividad en materia de Administración de Recursos.

Constancia: Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la CDMX.

Contrato: Instrumento legal que constituye el acuerdo de voluntades entre la Secretaría de Educación,
Ciencia, Tecnología e Innovación de la CDMX y el licitante ganador, por medio del cual se crean o
transfieren derechos y obligaciones, relacionados con el objeto del presente procedimiento de contratación.

Convocante: La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la CDMX, a través de la
Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios adscrita a la Dirección General de
Administración y Finanzas en dicha Secretaría.

Domicilio de “LA CONVOCANTE”: Av. Barranca del Muerto número 24, colonia Guadalupe Inn, Alcaldía
Álvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX.

Identificación Oficial: Para efectos del presente procedimiento serán: credencial para votar expedida por el
Instituto Nacional Electoral o pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o
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cédula profesional con fotografía expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de
Educación Pública.

IVA: Impuesto al Valor Agregado.

ISR: Impuesto Sobre la Renta.

LADF: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

LATRPER CDMX: Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de
Recursos de la CDMX.

Licitación: Licitación Pública Nacional, es el procedimiento para la adquisición y/o contratación de servicios
que se lleva a cabo conforme a lo estipulado en este documento.

Licitante (s): La (s) persona (s) física (s) o moral (es) que presente (n) propuestas en la Licitación Pública
Nacional.

Licitante (s) ganador (es) o adjudicado (s): La (s) persona (s) física (s) o moral (es) a quien (es) se le (s)
haya (n) asignado el contrato de servicios derivado de esta Licitación.

NOM: Norma Oficial Mexicana.

OIC: Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la CDMX.

Participante: Persona (s) física(s) o moral (es) que participa (n) con una propuesta cierta en cualquier
procedimiento de compra o prestación de servicios en el marco de la LADF.

Proveedor y/o: Persona (s) física (s) o moral (es) que celebra el contrato con carácter de vendedor de
bienes muebles, arrendador (es) con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de
la CDMX.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

RFC: Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

SCGCDMX: Secretaría de la Contraloría General de la CDMX.

SAF-CDMX: Secretaría de Administración y Finanzas de la CDMX.

SECTEI-CDMX: Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la CDMX
Servicios: La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer determinadas

necesidades.
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SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Sobre Único: Sobre que contiene la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta
económica, así como la garantía de la propuesta.
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C O N T E N I D O

NUMERAL DESCRIPCIÓN

1. Servidores Públicos Responsables de la Licitación.

2. Condiciones Generales:
2.1 Licitantes.

3. Información sobre los bienes a adquirir objeto de esta Licitación:
3.1 Descripción de los bienes a adquirir.
3.2 Especificaciones de los bienes a adquirir.
3.3 Grado de integración nacional.
3.4 Forma de adjudicación.
3.5 Ejecución de la Garantía.
3.6 Plazo de entrega de los bienes.
3.7 Lugar de entrega de los bienes.
3.8 Patentes y marcas.
3.9 Calidad de los Bienes.
3.10 Garantía de vicios ocultos de la entrega y de calidad de los bienes.
3.11 Capacidad para realizar la entrega de los bienes.
3.12 Transporte, embalaje, empaque y maniobras para la entrega de los bienes.
3.13 Verificación de los bienes.
3.14 Devoluciones o sustitución de los bienes.
3.15 Cesión de derechos y obligaciones.
3.16 Impuestos y derechos.
3.17 Niveles de servicio.
3.18 Normas oficiales que deben cumplir a la entrega de los bienes.
3.19 Entregables.
3.20 Administrador del Contrato.
3.21 Condiciones y forma de pago.
3.22 Penas Convencionales.
3.23 Garantías.
3.24 Garantía de calidad y sustitución de los bienes.
3.25 Confidencialidad.
3.26 Legales y administrativos.

4. Información específica de la Licitación:
4.1 Costo y forma de pago de las bases.

5. Presentación de la propuesta:
5.1 Instrucciones para elaborar la propuesta.
5.2 Instrucciones para presentar la propuesta:



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y
SERVICIOS

BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. SECTEI/LPN/001/2026

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EQUIPAR LAS AULAS DIGITALES “MIXTLI” EN ESCUELAS DE LAS ALCALDÍAS Y ENTIDADES
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 2026

7

NUMERAL DESCRIPCIÓN
5.2.1 Documentación legal.
5.2.2 Documentación administrativa.
5.3 La propuesta técnica.
5.4 La propuesta económica.

6. Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

7. Eventos de la Licitación:
7.1 Modificaciones que se podrán efectuar a la convocatoria y bases de

Licitación.
7.2 Junta de aclaración de bases.
7.3 Desarrollo de la Licitación.
7.3.1 Presentación y apertura de propuestas.
7.3.2 Dictamen, oferta de precios más bajos y fallo.

8. Criterios de Evaluación.

9. Evaluación de propuestas:
9.1 Documentación legal y administrativa.
9.2 Propuesta Técnica.
9.3 Propuesta económica.

10. Garantía de formalidad de las propuestas:
10.1 De la formalidad de las propuestas.
10.2 Liberación de la garantía de formalidad.
10.3 Aplicación de la garantía de formalidad de las propuestas.

11. Criterios de adjudicación.

12. Adjudicación.

13. Suspensión temporal o definitiva de la Licitación.

14. Descalificación de licitantes.

15. Causas para declarar desierta la Licitación.

16. Inconformidades.

17. De los contratos:
17.1 Consideraciones generales.
17.2 Formalización del contrato.
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NUMERAL DESCRIPCIÓN
17.3 Garantías:
17.3.1 Del cumplimiento del contrato.
17.3.2 Liberación de la garantía.
17.3.3 Aplicación de la garantía por incumplimiento del contrato.
17.4 Pagos:
17.4.1 Anticipos.
17.4.2 Condiciones de pago.
17.5 Sanciones.
17.6 Incumplimiento:
17.6.1 Recisión del contrato.

18. Del domicilio para recibir notificaciones.

19. Visitas.

20. Controversias.

21. Protección de datos personales.

22. No discriminación.
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A N E X O S

ANEXO UNO Descripción de los bienes a contratar.

ANEXO DOS Disposiciones legales aplicables y correlativas a lo establecido en el
artículo 58 de la LATRPER CDMX.

ANEXO TRES Formato de propuesta técnica.

ANEXO CUATRO Formato de propuesta económica.

ANEXO CINCO Información para depósito en cuenta de cheques vía interbancaria de
proveedores.

ANEXO SEIS Formato de 50% de integración nacional.

ANEXO SIETE Formato de carta compromiso de integridad de conformidad con lo
regulado en el numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2024.

ANEXO OCHO Formato de Pliego para preguntas de la Junta de Aclaraciones.

ANEXO NUEVE Formato de carta de aceptación de recepción de notificaciones
electrónicas.

ANEXO DIEZ Formato de carta de confidencialidad.

ANEXO ONCE Formato para ofertar precios más bajos a los inicialmente propuestos en
la oferta económica.

ANEXO DOCE Formato de existencia legal (información del licitante).

ANEXO TRECE
Formato de Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad,
referente a los artículos 39 de la LADF, y 67 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas de la CDMX.

ANEXO CATORCE Información general respecto al tipo de empresa (MIPYME).

ANEXO QUINCE
Formato de Carta de manifestación de conocimiento de lo establecido por
el artículo 25 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la CDMX
(Sólo personas morales).

ANEXO DIECISÉIS Relación de documentación legal y administrativa (lo solicitado en este
anexo es enunciativo mas no limitativo).
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El Gobierno de la Ciudad de México (CDMX) a través de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e
Innovación (SECTEI), con fundamento en lo establecido por los artículos:134, párrafo cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, párrafo primero, 27 inciso a), 28, párrafo
primero, 30 fracción I, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 43, 49, 51, 63, 73 fracciones I y III de la Ley de Adquisiciones
para el Distrito Federal (LADF); 36, 37, 38, 39, 40, 41, 46, 47 y 48 de su Reglamento; 129 fracciones IX, X y
XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la CDMX, así como, los
numerales 5.3.1, 5.4 y 5.4.7 de la Circular Uno 2024, que contiene la “Normatividad en materia de
administración de recursos” emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) de la CDMX,
publicada en la Gaceta Oficial de la CDMX el 20 de septiembre de 2024; Lineamientos que deberán observar
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la administración pública del
Distrito Federal en los procedimientos de contratación establecidos en la LADF; y numeral 27 del Manual
Administrativo de la SAF en la SECTEI, y demás disposiciones legales aplicables y vigentes en la materia, en
adelante “LA CONVOCANTE”, con domicilio en avenida Barranca del Muerto número 24, Colonia Guadalupe
Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la CDMX, convoca a las personas físicas y morales interesadas
en participar en la “LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. SECTEI/LPN/001/2026”, para la “ADQUISICIÓN
DE MOBILIARIO PARA LAS AULAS MIXTLI EN ESCUELAS DE LAS ALCALDÍAS Y ENTIDADES DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 2026”, de conformidad con las siguientes:

B A S E S

1. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA LICITACIÓN:

Las servidoras públicas responsables de la presente Licitación Pública Nacional en los diferentes actos y
etapas que conforman este procedimiento son: Eileen Benítez Moreno, Directora General de
Administración y Finanzas y Flor Itzel Ortiz Cruz, Subdirectora de Recursos Materiales, Abastecimientos y
Servicios, adscritas a la SECTEI-CDMX, , quienes presidirán y firmarán25 las actas de los eventos, el
dictamen y el fallo correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 33, fracción XXV de la
LADF.

Las personas servidoras públicas anteriormente señaladas se obligan en términos de lo regulado en los
artículos: 39 Bis de la LADF; 3 del Reglamento de dicha Ley; el numeral 27 del Manual Administrativo de la
Dirección General de Administración y Finanzas en la SECTEI-CDMX, así como, el numeral 5.1.5 de la
Circular Uno 2024, y demás disposiciones legales aplicables.

En el presente procedimiento se invitará a participar a un representante del Órgano Interno de Control en la
SECTEI; en cumplimiento de lo establecido en los artículos: 35 de la LADF; y 136 fracciones XVII y XVIII del
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la CDMX.

Asimismo, se invitará a participar al menos a un Contralor Ciudadano, conforme lo mandatado en los
artículos 167 y 170 de la Ley de Participación Ciudadana de la CDMX
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2. CONDICIONES GENERALES:

En el marco de lo establecido en el artículo 33 fracción XIX de la LADF, los requisitos y condiciones
contenidos en estas bases, se aplicarán a todos los participantes sin condición alguna y en igualdad de
circunstancias, por lo cual, ninguna de las condiciones contenidas en estas bases ni las propuestas
presentadas por los proveedores podrán ser negociadas.

La adjudicación de los bienes se realizará bajo la figura de contrato abierto de conformidad con lo
mandatado por los artículos: 63 de la LADF; 55, párrafo primero y 56 del Reglamento, y demás
disposiciones legales aplicables en la materia. Los bienes a licitar serán adjudicados por partida y en el
marco del techo presupuestal establecido que en adelante se refiere, en el entendido de que se puede
adjudicar más de una partida de bienes a un proveedor.

“LA CONVOCANTE” cuenta con suficiencia presupuestaria emitida por la Subdirección de Finanzas adscrita
a la Dirección General de Administración y Finanzas en la SECTEI, contenida en el Oficio No.
SECTEI/DGAF/SF/0380/2026, de fecha 26 de mayo de 2026, dichos recursos son de carácter fiscal,
conforme a lo siguiente:

PARTIDA IMPORTE
5111 “MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA” $18,316,644.00

5291 “OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $ 4,983,356.00
TOTAL $23,300,000.00

2.1. Licitantes.

En la presente Licitación Pública Nacional, podrán participar las personas físicas y morales, así
como quienes integran las micros, pequeñas y medianas empresas; quienes se obligan a leer
detenidamente y cumplir de manera íntegra lo establecido en las presentes bases, quedando
enterados que la omisión o contravención de los puntos o documentos solicitados serán motivo de
descarte del procedimiento y el conducente desechamiento de la propuesta, en virtud del
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases.

3. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES A ADQUIRIR OBJETO DE ESTA LICITACIÓN:

3.1 Descripción de los bienes a adquirir:

Considerando que es un contrato abierto, la descripción de los bienes; la unidad de medida;
cantidades; calidad y demás especificaciones técnicas de la adquisición de bienes objeto de la
presente Licitación Pública Nacional se detallan en el ANEXO UNO de las presentes bases. Los
bienes solicitados deberán apegarse, justa, exacta y cabalmente a las características señaladas en
dicho anexo, mismas que deberán contar con la validación de “EL ÁREA REQUIRENTE” en su
carácter de administrador del contrato.
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3.2 Especificaciones de los bienes a adquirir:

Las especificaciones técnicas de los bienes objeto de esta Licitación, se encuentran establecidas en
el ANEXO UNO de estas bases.

3.3 Grado de integración nacional:

Con apego a lo regulado en el artículo 30 fracción I de la LADF, los bienes ofertados deberán contar,
cuando menos, con un 50% (cincuenta por ciento) de contenido nacional, el que será determinado
tomando en cuenta su costo neto de manufactura, lo que significa todos los costos, menos la
promoción de venta, comercialización y de servicio posterior a la venta, regalías y embalajes, así
como los costos financieros, por lo anterior los licitantes deberán presentar la carta bajo protesta de
decir verdad contenida en el ANEXO SEIS de las presentes bases.

3.4 Forma de adjudicación:

La adjudicación será por tipo de bienes, considerando que el presupuesto autorizado para realizar el
procedimiento de compra respectivo puede abarcar una o más partidas de bienes y que en el
presente procedimiento se establecen mínimo y máximos, de conformidad con lo señalado en el
ANEXO UNO; cada partida se adjudicará a uno o varios proveedores, en el entendido de que a un
proveedor se le puede adjudicar más de una partida, siempre y cuando cumpla los requerimientos
solicitados en el mismo, así como los requisitos establecidos en la normatividad aplicable en
materia de adquisiciones.

3.5 Ejecución de la Garantía:

Desde la adjudicación y hasta el vencimiento de la vigencia de la garantía el (los) proveedor (es)
deberá (n) contar con un punto de contacto telefónico con un horario 08:00 a 19:00 horas, de lunes a
viernes, donde serán reportados y registrados los equipos que resulten con falla.

Posterior al reporte el (los) proveedor (es) deberá (n) enviar a su personal en un lapso no mayor a 72
horas naturales a la escuela donde se realizó el reporte para la revisión o retiro de los bienes,
teniendo hasta 72 horas naturales para realizar el diagnóstico, mismo que deberá ser informado a
“EL ÁREA REQUIRENTE”.

Del diagnóstico pueden suceder las siguientes situaciones:

1. Cambio de mobiliario.
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A) En caso de presentar algún daño en el traslado del producto, como golpes, rayones, piezas o
partes rotas el (los) proveedor (es) deberá (n) realizar el cambio del bien mueble.

b) Si durante el armado o ensamblado de los muebles se presentara mercancía dañada o con
defecto de fabricación, el (los) proveedor (es) contará con un periodo no mayor a 72 horas para
realizar el reemplazo del mobiliario.

3.6 Plazo de entrega de los bienes:

El plazo de entrega total de los bienes a “LA CONVOCANTE”, no podrá exceder del 31 de diciembre
de 2026. El (los) proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) integrar en su propuesta un programa de
entregas detallado; y considerar los plazos de entrega que deben ser autorizados por “EL ÁREA
REQUIRENTE” en su carácter de administrador del contrato.

Al realizar entregas posteriores a la fecha límite, se aplicará la pena correspondiente y el importe
será sobre la cantidad de bienes a entregar.

“LA CONVOCANTE” por conducto del administrador del contrato, podrá solicitar al proveedor (es)
adjudicado (s) la entrega de los bienes en diversas escuelas de la CDMX, para lo cual se le
proporcionará a este (os) último (s), la dirección de instalación para que haga (n) la misma sin costo
adicional en el plazo en el que determine “LA CONVOCANTE”. El incumplimiento por parte del
proveedor a esta obligación será motivo para que el administrador del contrato haga efectiva hasta
el 50% de la póliza de cumplimiento del contrato.

3.7 Lugar de entrega de los bienes:

Los lugares de entrega de los bienes serán en los sitios definidos por “LA CONVOCANTE” ubicados
dentro de la CDMX, en horarios abiertos, conforme a las necesidades del área requirente. Dichas
ubicaciones serán compartidas a el (los) proveedor (es) adjudicado (s).

3.8 Patentes y marcas:

El (los) proveedor (es) adjudicado (s) asumirá (n) la responsabilidad total que resulte, en caso de
que, al entregar los bienes a “LA CONVOCANTE” realicen actos de dolo, mala fe, lesión, copia, plagio,
usurpación o bien que incurran en alguna de las sanciones administrativas en la industria,
comercios o servicios que implique competencia desleal en materia de propiedad intelectual e
industrial, derechos de autor, patentes y marcas.

“LA CONVOCANTE” notificará por escrito al proveedor a través de “EL ÁREA REQUIRENTE” en su
carácter de administrador del contrato, en un máximo de 3 (tres) días hábiles, cualquier reclamo o
requerimiento que conozca sobre el particular, liberando de toda responsabilidad a “LA
CONVOCANTE”.
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3.9 Calidad de los Bienes

Deberá (n) presentar escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que los bienes que
entregará (n) serán nuevos de fábrica, garantizados contra defectos de fabricación, vicios ocultos y
deficiencias en la calidad de los mismos y que cumplirán con las características y especificaciones
señaladas en el ANEXO UNO.

3.10 Garantía de vicios ocultos de la entrega y de calidad de los bienes

La entrega de los bienes deberá estar garantizada contra defectos, vicios ocultos y deficiencias en la
calidad de los mismos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera (n) incurrido el
(los) proveedor (es) adjudicado (s), por un periodo mínimo de 12 meses, contados a partir de la
recepción formal, atendiendo lo establecido en el ANEXO UNO, debiendo contar con el visto bueno
de entera satisfacción por parte de “EL ÁREA REQUIRENTE” en su carácter de administrador del
contrato.

3.11 Capacidad para realizar la entrega de los bienes

El (Los) proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) demostrar y manifestar que cuenta con la
infraestructura necesaria y capacidad suficiente para el resguardo, la entrega y traslado de los
bienes y brindará (n) la entrega con calidad, confianza, confidencialidad y confiabilidad, asimismo,
que cumplirá (n) con las condiciones requeridas y, especificaciones contenidas en el ANEXO UNO.

Para demostrarlo, podrá (n) realizarlo con cartas de liberación o remisión de entrega de los bienes
de similares cantidades y características a entera satisfacción, con sello o firma de aceptación de
los clientes a quienes les hayan entregado.

3.12 Transporte, embalaje, empaque y maniobras para la entrega de los bienes.

El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) manifestar y asegurar, que tendrá (n) bajo su cargo
y responsabilidad el medio de transporte que considere (n) conveniente para el traslado de los
bienes, de acuerdo con lo señalado en el ANEXO UNO, sin costo adicional para “LA CONVOCANTE” y
que los bienes estarán empacados en condiciones óptimas de envase y embalaje, con lo cual la
entrega será correcta y evitarán que se dañen en su traslado y en su caso almacenamiento.

En caso de que derivado de la transportación, algún equipo resulte dañado el (los) Proveedor (es)
adjudicado (s) deberá (n) entregar un bien de iguales características a la “LA CONVOCANTE” dentro
de la vigencia del contrato.
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3.13 Verificación de los bienes:

Los bienes objeto de la presente Licitación serán revisados por “EL ÁREA REQUIRENTE” en su
carácter de administrador del contrato, quien verificará que, tanto durante la entrega de los bienes,
como en lo subsecuente, se cumplan las especificaciones técnicas de los bienes y rechazará
aquellos que no cumplan con lo establecido en estas bases y en el contrato que se derive de esta
Licitación.

3.14 Devoluciones o sustitución de los bienes.

“LA CONVOCANTE” a través del Administrador del contrato, hará la devolución de los bienes
descritos en el ANEXO UNO que no cumplan con las características mínimas solicitadas. En el
supuesto de que se detecten irregularidades en el empaque, la calidad o estado de los mismos al
momento de ser recibidos, el (los) Proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) reponer el 100% de los
bienes que hayan presentado deficiencias en la calidad, en un plazo máximo de veinticuatro horas
(24 horas), posteriores a la fecha de notificación de la devolución, por escrito o correo electrónico,
se podrán aceptar bienes con características o especificaciones iguales o superiores, sin afectar el
precio.

3.15 Cesión de derechos y obligaciones.

El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) se obliga (n) a que en caso de resultar adjudicado(s) del
procedimiento de contratación no podrá ceder en forma parcial o totalmente el contrato
correspondiente, a favor de cualquier otra persona física o moral conforme lo estipulado por el
Artículo 61, párrafo primero de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, y demás aplicables.

3.16 Impuestos y derechos.

Todos los impuestos, derechos y demás gravámenes, que se generen serán cubiertos por el (los)
Proveedor(es) adjudicado(s). “LA CONVOCANTE” únicamente pagará a el (los) Proveedor(es)
adjudicado(s) el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, con fundamento en el
Artículo 71 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y demás aplicables.

3.17 Niveles de servicio.

El (Los) Proveedor (es) debe (n) asignar en su propuesta técnica, un responsable como
administrador de proyecto para el control, seguimiento y entrega de los bienes; quien fungirá como
enlace con “LA CONVOCANTE” durante la vigencia del contrato, especificando los números
telefónicos y correos electrónicos, con el fin de que “LA CONVOCANTE” pueda hacer solicitudes o
requerimientos de cualquier tipo; recibir retroalimentación referente a cada entrega de los bienes;
escalar cualquier situación derivada de la contratación de la presente adquisición; reportar fallas;
hacer efectivas las garantías correspondientes; entre otros.
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El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) entregar la garantía mínima requerida de 1 año
para los bienes, así como el procedimiento para reemplazo de equipo dañado o defectuoso que ya
se encuentre instalado o en uso como parte de dicha garantía.

3.18 Normas oficiales que deben cumplir a la entrega de los bienes.

El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) presentar o garantizar el cumplimiento de las
siguientes Normas Oficiales y certificaciones:

A) Certificados otorgados por terceros previamente registrados ante la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el origen y el manejo sustentable de los
aprovechamientos forestales de donde proviene dicha madera, o

B) Carta original que contenga la declaración bajo protesta de decir verdad de que el
proveedor original de la madera cuenta con el certificado de manejo sustentable de los bosques y en
la cual indique, además, los datos que al efecto se señalen en la convocatoria o carta invitación
respectiva.

C) Norma Oficial Mexicana (NOM) NOM-167-SCFI-2009, Muebles y sus accesorios. Requisitos de
seguridad. Esta norma establece los requisitos de seguridad para los muebles, incluyendo requisitos
para la resistencia, la estabilidad y la seguridad de los niños.

D) Norma Oficial Mexicana (NOM) NOM-018-SCFI-2000, Muebles y sus accesorios. Información
comercial. Esta norma establece los requisitos de información comercial para los muebles,
incluyendo requisitos para el etiquetado y la publicidad.

E) Norma Mexicana NMX-C-419-ONNCCE-2014. “Industria de la Construcción – Preservación de
Maderas – Terminología”.

F) Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, condiciones de iluminación en los centros de
trabajo.

G) Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, equipo de protección personal-selección, uso y
manejo en los centros de trabajo.

H) Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009, servicios preventivos de seguridad y salud en el
trabajo-funciones y actividades.

I) Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2014, manejo y almacenamiento de materiales en
condiciones de seguridad y salud en el trabajo.
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3.19 Entregables.

El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) entregar la documentación justificativa y
comprobatoria, por cada una de las entregas de los bienes a “LA CONVOCANTE”, las cuales deben
ser validadas y autorizadas por el Administrador del Contrato, de acuerdo con los plazos
establecidos en la tabla siguiente:

No. Descripción Plazo de entrega Periodicidad

1 Programa de Entregas Detallado

5 días hábiles
posteriores a la
formalización del

contrato.

Único

2 Listado de bienes muebles con
números de serie y modelo.

5 días hábiles antes
del día de entrega
de los equipos.

Único

3

Remisión con recepción del
Administrador del Contrato o de la
persona servidora pública que se

faculte para ello.

5 días hábiles
posteriores a la
entrega de los

equipos.

Único por cada
entrega o lote de

entrega

4 Pedimentos de Importación en su
caso

15 días hábiles
posteriores a la
entrega de los

equipos.

Único por cada
entrega o lote de

entrega

5 Garantía del fabricante, o en su caso
la cesión.

15 días hábiles
posteriores a la
entrega de los

equipos.

Único

6 Procedimiento para reemplazo de
bien dañado o defectuoso.

El día de entrega de
los equipos Único

7 Fichas técnicas y/o folletos de los
bienes entregados en almacén.

El día de entrega de
los equipos Único

8

Equipamiento en el lugar donde
indique “LA CONVOCANTE”, de

acuerdo con el Programa de entregas
detallado

Fecha límite 31 de
diciembre de 2026

De acuerdo con el
Programa de

entregas detallado

“LA CONVOCANTE” será responsable de validar la información recibida de los entregables
mencionados en la tabla anterior y solicitar las correcciones a “EL PROVEEDOR" (de ser necesario).

3.20 Administrador del Contrato.

“LA CONVOCANTE” designa a la Dra. Etelvina Sandoval Flores, Subsecretaría de Educación, como
responsable de administrar y verificar el cumplimiento del Contrato; así como, calcular y notificar a
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el (los) Proveedor (es) adjudicado (s), las penas convencionales y/o las deducciones al pago que se
hubieran determinado en el período de revisión del abastecimiento de los bienes a entera
satisfacción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el ANEXO UNO.

3.21 Condiciones y forma de pago.

El (Los) pago (s) se realizará (n) de acuerdo a la entrega con los bienes que se hayan entregado
dentro del plazo establecido en las presentes bases.

El pago de los bienes se realizará en moneda nacional de conformidad con lo establecido en el
artículo 54 último párrafo de la Ley Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, en un máximo de 20 días naturales posteriores a la
recepción de la (s) factura (s) debidamente requisitada (s) y a entera satisfacción a través de la
validación y comprobación por parte del Administrador del Contrato.

La (s) factura (s) deberá (n) ser expedida (s) a nombre del Gobierno de la Ciudad de México /
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, con R.F.C. GDF-9712054NA, con
domicilio fiscal en Avenida Fray Servando Teresa de Mier número 77, Colonia Centro (Área 1),
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, debiendo entregar la factura a “EL ÁREA REQUIRENTE”,
mencionando la descripción de los bienes de acuerdo con el contrato y cantidad de los mismos,
precios unitarios, subtotal, Impuesto al Valor Agregado, importe total y número de contrato donde se
validarán los bienes del contrato. Asimismo, deberá (n) anexar el (los) entregable (s)
correspondientes señalados en el ANEXO UNO.

Para llevar a cabo la transferencia electrónica correspondiente, a el (los) Proveedor(es) que resulte
(n) adjudicado (s) deberá llevar a cabo el registro de sus datos bancarios: formato para alta como
acreedor ante la SAF-CDMX, que debe de incluir nombre del banco, número de cuenta, nombre y
número de la sucursal, nombre y número de plaza y la clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18
dígitos.

Es importante señalar que la(s) factura(s) deberá(n) de cumplir con los requisitos fiscales
contenidos y establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, última reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación. En caso de existir penalización, ésta se descontará
del importe de la factura presentada para su cobro.

Para efectos de la recepción y aceptación del CFDI indicar lo siguiente:

1. Lugar, medio y horario para su recepción.
2. Documentos que deben anexarse a la factura.
3. Servidor público facultado para validar las facturas y/o los documentos que deberá presentar el
proveedor para su pago, quien resguardará los mismos.
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Tratándose de pagos en exceso que haya (n) recibido el (los) Proveedor (es) adjudicado (s), éste (os)
deberá (n) reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes a requerimiento de “LA
CONVOCANTE”. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y
se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de “LA CONVOCANTE”, lo anterior de conformidad con
lo previsto en los artículos 64 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal.

3.22 Penas Convencionales.

De conformidad con el numeral 5.13.1 de la Circular Uno 2024, en caso de que el (los) Proveedor (es)
adjudicado (s) no cumpla (n) con el suministro de los bienes objeto del contrato, se hará (n)
acreedor (es) a la aplicación de las siguientes penas convencionales:

Cuando alguno de los Proveedor(es) adjudicado(s), incumpla de manera parcial o deficiente con la
entrega de los bienes, se le aplicará una deducción del 5% (cinco por ciento) sobre el valor total de
los bienes, descritos en ANEXO UNO, no entregados, por cada día natural de incumplimiento o
atraso en la entrega de los mismos, durante el tiempo que sea necesario sin rebasar el monto total
de la garantía de cumplimiento de contrato. Dicha sanción se calculará sobre el valor de los bienes
dejados de entregar, sin considerar el descuento ni el Impuesto al Valor Agregado en su caso y de
acuerdo con las condiciones pactadas.

Cuando alguno de los Proveedores adjudicados incumpla de manera parcial o deficiente la
reposición o sustitución de los bienes, se le aplicará una deducción del 5% (cinco por ciento) por
cada día natural en que persista el incumplimiento de la obligación, calculado sobre el precio
unitario de los bienes repuestos o sustituidos de manera parcial o deficiente, en el importe del CFDI
presentado para pago, hasta que materialmente cumpla con la obligación.

Se entenderá por deficiente que los bienes cuenten con características, información, datos y
especificaciones diferentes a las requeridas en el ANEXO UNO.

Se entenderá por parcial que los bienes, sean entregados en cantidades menores a las requeridas en
el ANEXO UNO.

Una vez que el (los) Proveedor (es) adjudicado (s) actualice (n) alguno de los supuestos descritos
con anterioridad, “LA CONVOCANTE” a través del Administrador del Contrato, notificará por escrito a
el (los) Proveedor (es) adjudicado (s) a más tardar al día hábil siguiente a aquel en que se
determinen los incumplimientos y la cuantificación de la deducción del pago.

El monto máximo que se puede aplicar a el (los) Proveedor (es) adjudicado (s) por concepto de
deducciones es igual al monto de la garantía de cumplimiento del instrumento contractual, es decir
que, no podrá exceder individual o acumulativamente el 15% (quince por ciento) del monto total del
contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado y para el caso de que el (los) Proveedor (es)
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adjudicado (s) exceda (n) dicho monto, “LA CONVOCANTE” podrá rescindir el instrumento
contractual.

En ningún caso el pago de las deducciones podrá negociarse en especie.

3.23 Garantías.

Para garantizar a “LA CONVOCANTE”, el exacto cumplimiento de las obligaciones que el (los)
Proveedor(es) adjudicado(s) contraiga(n) en virtud del instrumento contractual que se derive del
procedimiento de contratación, deberá(n) entregar garantía en favor de “LA CONVOCANTE”,
equivalente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato o en su caso del importe máximo
del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 (diez)
días naturales siguientes a su firma.

Se deberá presentar Fianza emitida por la institución de fianzas o de seguros autorizada para
expedirla, la misma deberá entregarse en las Oficinas de “LA CONVOCANTE”, ubicadas en Avenida
Barranca del Muerto No.24, piso 6 ala norte, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.
01020, Ciudad de México, la garantía de mérito deberá estar vigente por un año y/o hasta la total
aceptación de la adquisición de los bienes, conforme lo establecido en el presente documento.

La garantía de cumplimiento del presente contrato la constituirá (n) el (los) Proveedor (es)
adjudicado (s) por un importe del 15% (quince por ciento) del monto total de contrato que se derive
del procedimiento de contratación sin considerar el Impuesto al valor agregado, mediante fianza,
deberá (n) entregar a “LA CONVOCANTE”, a nombre de la “LA CONVOCANTE”. Dicha garantía
ampara el cumplimiento de las condiciones y obligaciones del presente instrumento legal conforme
a los artículos 73 fracción III y 75 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

En caso de que el (los) Proveedor (es) adjudicado (s) presente (n) fianza, ésta deberá ser expedida
por institución debidamente autorizada en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, a favor de “LA CONVOCANTE”.

La garantía de cumplimiento del contrato se hará efectiva cuando:

a) Los bienes solicitados no sean entregados dentro del plazo establecido para tal fin.
b) Los bienes entregados no cumplan con las características técnicas solicitadas en el ANEXO UNO.
c) Después de agotadas las penas convencionales pactadas en el contrato que en su caso sean
aplicadas, por incumplimiento en las entregas de bienes.
d) Los documentos en que se demuestre la renovación de las garantías, derivada de las
modificaciones en el contrato no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto.

El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) queda (n) obligado (s) a mantener vigente la fianza
mencionada, durante la vigencia del instrumento contractual, así como, durante los plazos de
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cumplimiento de las obligaciones que se garanticen en los términos del instrumento contractual y
continuará vigente en caso de que “LA CONVOCANTE” otorgue prórroga o espera al cumplimiento
del instrumento contractual.

Asimismo, la (s) fianza (s) permanecerá (n) vigente (s) durante la substanciación de todos los
recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado
ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la (s) fianza (s) no podrá (n)acortarse en razón del plazo establecido
para cumplir las obligaciones contractuales, en la inteligencia de que dicha garantía sólo podrá ser
cancelada mediante autorización expresa y por escrito de “LA CONVOCANTE.

Dicha garantía (s) deberá (n) sujetarse a las disposiciones que rigen esta materia. En el caso de que
“LA CONVOCANTE” hiciera efectiva (s) la (s) fianza (s), se lo comunicará por escrito a el (los)
Proveedor (es) adjudicado (s) y a la Afianzadora, obligándose a que la fianza permanezca vigente
hasta que se subsanen las causas que motivaron el incumplimiento de las obligaciones a su cargo y
que afecten el interés principal de este procedimiento.

3.24 Garantía de calidad y sustitución de los bienes.

El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) se compromete (n) mediante escrito libre a garantizar la
calidad de los bienes durante la vigencia del Contrato, y hasta por un año, contado a partir de la
fecha de la última entrega de los bienes; obligándose a sustituir, en su caso, dichos bienes con la
misma calidad o superior, en un plazo no mayor a 2 días naturales contados a partir del
requerimiento del Administrador del Contrato.

3.25 Confidencialidad.

El (Los) Proveedor (es) no podrá (n) divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o
cualquier otra forma, la información que le proporcione “LA CONVOCANTE”, ni los datos y
resultados obtenidos de la contratación objeto del ANEXO UNO, sin la autorización previa y por
escrito de “LA CONVOCANTE”.

El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) tomará (n) las medidas necesarias para que el personal
responsable del cumplimiento del objeto del ANEXO UNO observe la confidencialidad establecida en
el párrafo anterior.

3.26 Legales y administrativos
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El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) considerar que “LA CONVOCANTE” en cualquier
momento podrá solicitar, la presentación de la documentación vigente que acredite el cumplimiento
de sus obligaciones en materia Fiscal, de Seguridad Social, Aportaciones Patronales, y cursos entre
otros, emitida por las instancias correspondientes, como son:

Deberá contar con al menos un empleado (quien tendrá que estar dado de alta ante el IMSS) el cual
deberá estar certificado por institución acreditada donde demuestren que están capacitados para la
fabricación y construcción de mobiliario para oficina, escuelas, hospitales y otros con ISO 9001-
2015 para lo cual deberá presentar el documento que acredite la certificación , así como la
carta de acreditación u autentificación de la empresa certificadora , carta de cumplimiento de
auditorías y el comprobante de pago a la certificadora que haya emitido.

Deberá contar con el sistema de gestión ISO28000:2007 con el alcance del objeto de la presente
licitación, así como la carta de acreditación y autentificación de la empresa certificadora y el
comprobante de pago a la empresa certificadora.

Deberá presentar póliza de responsabilidad civil para cubrir daños a terceros con cobertura mínima
de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) vigente al momento de concursar en el presente
procedimiento.

Deberá acreditar curso sobre comunicación efectiva en el trabajo.

Presentar formato DC3 con al menos 6 empleados, relacionada con la capacitación en particular
NOM 006 STPS según cada especialidad.

Presentar constancia de curso: Taller Igualdad y no discriminación en las empresas, impartido por
el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la CDMX (COPRED).

4. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN:

Los licitantes interesados en participar en esta Licitación deben cubrir y cumplir con todos los
requisitos señalados en lo determinado en estas bases y de manera específica lo establecido en los
numerales siguientes:

4.1 Costo y forma de pago de las bases:

Las presentes bases de la Licitación podrán ser consultadas en la página web de la SECTEI-CDMX, en
la siguiente liga electrónica: https://www.sectei.cdmx.gob.mx/

Asimismo, la adquisición de las presentes bases podrán realizarla los días y en el horario
establecidos en el Calendario de Eventos de las presentes Bases, en las oficinas de la Subdirección

https://www.sectei.cdmx.gob.mx/
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de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios en la SECTEI-CDMX, ubicadas en Barranca del
Muerto número 24, Sexto Piso Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020,
CDMX.

Para participar en la presente Licitación, es requisito indispensable cubrir el costo de las bases de
conformidad con lo regulado en el artículo 36 de la LADF. Dichas bases tienen un costo de
$11,500.00 (once mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por lo que deberán solicitar una
línea de captura para realizar el pago de las mismas, al correo electrónico siguiente:
lpn1.ventabases@sectei.cdmx.gob.mx para que posteriormente realicen el pago vía transferencia
electrónica, todo aquel ingreso que no se reciba vía transferencia no será susceptible de devolución,
una vez realizado el pago de bases deberá presentar el comprobante del mismo en el domicilio de
“LA CONVOCANTE”.

Es importante que el licitante verifique que en el recibo de pago que emita la institución bancaria,
aparezca el nombre correcto y/o razón social y demás datos de este, y deberá presentar original y
copia de la ficha de depósito, así como un dispositivo de memoria USB, en la Subdirección de
Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en Av.
Barranca del Muerto número 24, Sexto Piso Ala Norte, colonia Guadalupe Inn, alcaldía Álvaro Obregón,
C.P. 01020, en la CDMX, donde elaborarán un recibo de entrega de bases el cual le dará el derecho a
participar en este procedimiento licitatorio, y dichas bases serán grabadas en el dispositivo de
memoria USB que el licitante presente.

Todo aquel depósito que se reciba de forma errónea en la cuenta antes mencionada y/o fuera del
tiempo establecido en la Convocatoria, no será susceptible de devolución.

5. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA:

5.1 Instrucciones para elaborar la propuesta:

La documentación legal y administrativa; la propuesta técnica y la propuesta económica deberán de
elaborarse de acuerdo con lo siguiente:

A) Dirigirse a las personas titulares de: la Dirección General de Administración y Finanzas, Eileen
Benítez Moreno y a la Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, en la
SECTEI-CDMX, Flor Itzel Ortiz Cruz, e identificadas con el número y nombre de esta Licitación.

B) Ser impresas en papel con membrete de la empresa o de la persona física, sin enmendaduras ni
tachaduras y de fecha actual.

mailto:lpn1.ventabases@sectei.cdmx.gob.mx
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C) En idioma español.

D) Moneda y medidas de uso nacional.

E) Firmadas al calce en todas sus hojas por quien tenga poder legal para tal efecto.

F) La documentación deberá presentarse preferentemente foliada en todas sus fojas.

El día del acto de presentación y apertura de propuestas, así como en el acto de fallo y durante el
desarrollo de las pujas, los licitantes deberán adicionalmente a la presentación y entrega física de su
información, mediante dispositivo de memoria USB, los archivos electrónicos de sus propuestas, con
el propósito de asegurar transparencia, precisión de cifras y claridad en el proceso.

5.2 Instrucciones para presentar la propuesta:

Los licitantes deberán presentar su propuesta en UN SOBRE ÚNICO CERRADO de manera inviolable y
claramente identificable, que contendrá: original o copia certificada para cotejo y copia simple legible
de la documentación legal y administrativa; la propuesta técnica, la propuesta económica solicitada
en estas bases, incluyendo la garantía de formalidad de las ofertas.

La totalidad de estos documentos deberán incluirse en el sobre único cerrado que entregue el
licitante en el acto de presentación y apertura de propuestas.

Para agilizar el manejo de la información y no con fines de descalificación, la documentación podrá
presentarse con separadores e identificadores y preferentemente foliada en todas sus fojas para su
pronta revisión.

“LA CONVOCANTE” se abstendrá de recibir documento alguno que no se encuentre contenido dentro
del “SOBRE ÚNICO”, así como propuestas que no estén integradas en un “SOBRE ÚNICO”.

El día del acto de presentación y apertura de propuestas, así como en el acto de fallo y durante el
desarrollo de las pujas, los licitantes deberán adicionalmente a la presentación y entrega física de su
información, mediante dispositivo de memoria USB, los archivos electrónicos de sus propuestas, con
el propósito de asegurar transparencia, precisión de cifras y claridad en el proceso.

5.2.1 Documentación legal:

Incluir dentro del “SOBRE ÚNICO”, original o copia certificada para cotejo y copia simple legible, de la
siguiente documentación:
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A) Personas morales: Acta constitutiva con folio de inscripción en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, sus modificaciones, en su caso si las hubiere, debidamente
protocolizadas e inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en la que
conste que el objeto social corresponde a la adquisición de los bienes objeto de esta Licitación.
(En caso de propuesta conjunta todos los participantes lo deben de presentar).

B) Personas Físicas: acta de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, alta ante la SHCP.

C) El objeto social o actividades comerciales de las empresas participantes o personas físicas,
deberá vincularse a los bienes a contratar objeto del presente procedimiento de Licitación
Pública Nacional, el no cumplir con este requisito, será motivo de descarte.

D) El participante deberá presentar el formato de ANEXO DOCE requisitado. (En caso de propuesta
conjunta todos los participantes lo deben de presentar).

E) Constancia de Situación Fiscal, con fecha de emisión no mayor a 30 días naturales. (En caso de
propuesta conjunta todos los participantes lo deben de presentar).

F) Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal de la empresa o de la persona
física. (En caso de propuesta conjunta todos los participantes lo deben de presentar).

G) Identificación Oficial Vigente: (En caso de que se presente una propuesta conjunta, todos los
participantes deberán presentar su identificación oficial).

H) Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste que se encuentra al corriente en el pago
de contribuciones federales por concepto de IVA e ISR.

I) Para el caso de contar con almacenes o bodegas en un domicilio distinto, adjuntar el aviso de
apertura correspondiente ante el SAT (dicho aviso deberá tener fecha anterior a la convocatoria
de esta Licitación).

J) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales, con vigencia de 30 días naturales, en
términos de lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

K) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social,
vigente, conforme a lo estipulado por el 32-D del Código Fiscal de la Federación, el Acuerdo
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo
a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia
de seguridad social, y demás aplicables.

L) Opinión positiva de Constancia de Situación fiscal en materia de aportaciones patronales y
entero de descuentos, en términos de lo mandatado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la
Federación; el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la
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Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017, y demás aplicables.

M) Constancias expedidas por la Administración Tributaria que corresponda, de no adeudo de los
impuestos y pagos locales siguientes:

a. Prestación de servicios de hospedaje;
b. Derechos por el suministro de agua “Sistema de Aguas de la CDMX”;
c. Impuesto predial;
d. Impuesto sobre nómina;
e. Impuesto sobre adquisiciones de inmuebles;
f. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, e
g. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos automotores usados.

En caso de que no le apliquen estos impuestos, presentar carta firmada por sí o por el
representante legal en el que manifieste la justificación del porqué dichos impuestos locales, no
le son aplicables.

Lo anterior, con fundamento en lo preceptuado por el artículo 58, párrafo último de la LATRPER
CDMX, y demás disposiciones legales aplicables vigentes en la materia.

N) Comprobante de pago de impuestos federales del último trimestre.

El día del acto de presentación y apertura de propuestas, así como en el acto de fallo y durante el
desarrollo de las pujas, los licitantes deberán presentar y entregar, mediante dispositivo de memoria USB,
los archivos electrónicos de sus propuestas, con el propósito de asegurar transparencia, precisión de
cifras y claridad en el proceso.

5.2.2 Documentación administrativa:

Incluir dentro del “SOBRE ÚNICO” conforme a lo indicado en el numeral 5.1 de estas bases, original de
la siguiente documentación:

A) Currícula Vitarum de la empresa o Currículum Vitae de la persona física, que indique la relación de sus
clientes.

B) Comprobante del domicilio fiscal.
Debe coincidir con el establecido en el RFC, con antigüedad máxima de tres meses.
Pudiendo ser: la boleta predial, o recibo de: agua, luz, telefonía fija, estado de cuenta bancario.

C) Recibo de pago bancario de estas bases, que deberá estar fechado dentro del periodo señalado para
venta de bases.
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D) Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad que el grado de integración nacional de los
bienes que ofrece es al menos del 50% (cincuenta por ciento). (ANEXO SEIS).

E) Carta de aceptación de recepción de notificaciones electrónicas. (ANEXO NUEVE).

F) Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, referente a los artículos 39 de la LADF, y 67 de
la Ley de Responsabilidades Administrativas de la CDMX. (ANEXO TRECE).

G) Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad en la que asume toda responsabilidad en caso
de que los bienes entregados infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, liberando de toda
responsabilidad a “LA CONVOCANTE” y al Gobierno de la CDMX.

H) El participante deberá presentar escrito firmado por la persona facultada, manifestando bajo protesta
de decir verdad, que la información general de la empresa y los datos como son: nombre de la
empresa, tipo de empresa (micro, pequeña o mediana), domicilio de la empresa, nacionalidad de la
empresa, número de empleados contratados y actividad desarrollada es fidedigna y verídica ANEXO
CATORCE.

I) Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, de conocimiento, acato y cumplimiento de que
en la determinación de la responsabilidad en lo señalado en el artículo 25 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas de la CDMX. (ANEXO QUINCE), (SOLO PERSONAS MORALES).

J) Carta bajo protesta de decir verdad donde el licitante manifieste que cuenta con la solvencia
económica para responder a los compromisos que deriven de la presente Licitación.

K) Carta compromiso de integridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.4.2. de la Circular
Uno 2024, conforme al ANEXO SIETE de estas bases.

L) Carta en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que conoce y acepta todas las condiciones
establecidas en estas bases y sus anexos y que en caso de resultar adjudicado se compromete a
acatar las disposiciones contenidas tanto en las bases de Licitación como en el contrato respectivo.

M) Los licitantes que tengan su domicilio fuera del área metropolitana deberán señalar domicilio para
recibir notificaciones dentro de la CDMX, y nombrar un apoderado con facultades suficientes para que
los represente legalmente dentro de esta jurisdicción. Lo anterior, en los términos establecidos por el
Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones legales vigentes aplicables en la
materia.

N) Constancia de Inscripción en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la CDMX
VIGENTE. Documento que se considerará como un factor de desempate en caso de presentarse,
siempre y cuando cuente con la leyenda de “Proveedor salarialmente responsable” lo cual podrá
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determinar la adjudicación al que ofrezca las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

O) Se requiere a todo particular interesado en el presente procedimiento, la presentación por escrito de
una manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentra en los
supuestos de impedimentos legales correspondientes, ni inhabilitado o sancionado por la Secretaría
de la Contraloría General de la CDMX, por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno de la
Administración Pública Federal o autoridades competentes de los gobiernos de las entidades
federativas o municipios (es necesario solicitar carta bajo protesta de decir verdad de que no les es
aplicable, en su caso). Asimismo, para prevenir y evitar la configuración de conflicto de intereses,
todo particular interesado deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que los socios, directivos,
accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas,
comercialización, relaciones públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han
tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas
servidoras públicas que se señalan a continuación:

Dr. Pedro Moctezuma Barragán, Titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e
Innovación de la CDMX.
Dra. Etelvina Flores Sandoval, Subsecretaria de Educación en la SECTEI de la CDMX.
Lic. Eileen Benitez Moreno, Directora General de Administración y Finanzas en la SECTEI de la
CDMX.
Lic. Flor Itzel Ortiz Cruz, Subdirectora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, en la
SECTEI de la CDMX.

(En caso de propuesta conjunta todos los participantes lo deben de presentar).

P) Los licitantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad en donde manifiesten que
guardarán la confidencialidad de toda aquella información y documentación que “LA CONVOCANTE”,
le proporcione o en su defecto se genere con motivo de la prestación del servicio y en caso de
incumplimiento se le aplicarán las sanciones correspondientes por la violación con fundamento en la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la CDMX. (ANEXO DIEZ).

Q) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que no cederá o subcontratará las obligaciones
derivadas de este procedimiento licitatorio.

R) Manifestación escrita del licitante, mediante la cual indique que se abstendrá de contratar para la
adquisición solicitada, a personas menores de edad, atendiendo lo establecido por la Ley Federal del
Trabajo.

S) Presentar un mínimo de tres cartas de recomendación de clientes a los cuales le haya prestado el
servicio objeto de dicha Licitación.

T) Los participantes deberán presentar los últimos 3 pagos correspondientes al IMSS e INFONAVIT.
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El día del acto de presentación y apertura de propuestas, así como en el acto de fallo y durante el desarrollo
de las pujas, los licitantes deberán presentar y entregar, mediante dispositivo de memoria USB, los archivos
electrónicos de sus propuestas, con el propósito de asegurar transparencia, precisión de cifras y claridad en
el proceso.

5.3 La propuesta técnica:

Deberá presentarse conforme a lo indicado en el numeral 5.1 y 5.2 y contener la información y
documentación siguiente:

A) Descripción y especificación completa de los bienes ofertados por el licitante, cumpliendo con las
especificaciones establecidas en el ANEXO UNO de estas bases.

B) Carta compromiso en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que los bienes se
apegarán invariablemente a los ofertados en su propuesta técnica y con las especificaciones
establecidas en las bases de Licitación.

C) Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que garantiza que los bienes ofrecidos son
nuevos, originales y de primera calidad, no homologados, no reciclables y no reconstruidos indicando
claramente las marcas de los mismos.

D) Carta compromiso en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de que se
compruebe que los bienes no se proporcionaron conforme a la calidad ofertada o los materiales se
encuentran en mal estado, estos serán motivo de reposición o sustitución inmediata, 30 días
naturales contados a partir de la notificación, independientemente de la pena convencional
establecida en el numeral 17.5.

E) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en la que el licitante adjudicado, señala que es el
único patrón del personal que realizará las funciones correspondientes para la entrega de los bienes y
será el único responsable de este, eximiendo a “LA CONVOCANTE” ante las reclamaciones que
pudieran tener o hacer.

El día del acto de presentación y apertura de propuestas, así como en el acto de fallo y durante el
desarrollo de las pujas, los licitantes deberán presentar y entregar, mediante dispositivo de memoria USB,
los archivos electrónicos de sus propuestas, con el propósito de asegurar transparencia, precisión de
cifras y claridad en el proceso.

NOTA: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS AL MENOS UNA DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS DEBERÁ
CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
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5.4 La propuesta económica:

Deberá presentarse conforme a lo indicado en el numeral 5.1 y al ANEXO CUATRO de estas bases,
conteniendo la información y documentación siguiente:

A) Precios unitarios en moneda nacional, con 2 decimales.

B) Garantía de formalidad de la propuesta de conformidad con el numeral 10.1 de estas bases de
Licitación.

El día del acto de presentación y apertura de propuestas, así como en el acto de fallo y durante el
desarrollo de las pujas, los licitantes deberán presentar y entregar, mediante dispositivo de memoria USB,
los archivos electrónicos de sus propuestas, con el propósito de asegurar transparencia, precisión de
cifras y claridad en el proceso.

6. PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS:

De conformidad con la regla quinta, de las Reglas para Fomentar y Promover la Participación de Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas Nacionales y Locales, publicadas en la Gaceta Oficial de la CDMX, el
13 de noviembre de 2003, las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales y locales podrán
participar en las licitaciones públicas que establece la LADF, presentando propuestas conjuntas, sin
necesidad de constituir una nueva sociedad.

En el caso al que se refiere el párrafo anterior, además de los documentos y requisitos indicados en las
presentes bases, presentarán en el sobre que contenga sus propuestas, el convenio entre las
empresas participantes.

En el convenio a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá lo siguiente:

I. Un representante común;
II. Las proporciones o partes del contrato a cumplir por cada una de las empresas, y
III. La manera en que responderán conjunta e individualmente por el incumplimiento del

contrato que se les adjudique.

Además, las empresas mencionadas, deberán presentar la documentación legal y la administrativa en
original o copia certificada ante notario o corredor público, para cotejo y copia simple, como si cada
una de ellas participará de forma individual. La omisión de dicho requisito será motivo de
descalificación, así mismo la propuesta técnica y económica deberá ser suscrita por el representante
común designado en el convenio.

7. EVENTOS DE LA LICITACIÓN:
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Los eventos de Junta de Aclaración de Bases, Presentación y Apertura de Propuestas, así como el
fallo, se realizarán en Av. Barranca del Muerto número. 24, noveno piso Ala Norte (Sala de juntas) Col.
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la CDMX.

7.1 Modificaciones que se podrán efectuar a la convocatoria y bases de Licitación:

Podrán modificarse los aspectos establecidos en las presentes bases, en el supuesto de actualizarse
alguna(s) hipótesis normativa(s) estatuida(s) por los artículos 37 y 44, de la LADF; así como por el
numeral 5.4.7, de la Circular Uno 2024, y demás disposiciones legales aplicables.

Tratándose de modificaciones a las bases, los servidores públicos responsables del presente
procedimiento deberán contar con suficiencia presupuestal y notificarán al respecto a los
participantes.

En caso de modificaciones a las bases de la Licitación, no será necesaria notificación personal, si las
modificaciones derivan de la junta de aclaración y se entrega copia del acta respectiva a cada uno de
los participantes, debiendo notificar personalmente o vía correo electrónico a aquellos que, habiendo
adquirido bases, no asistieren a dicha junta.

7.2 Junta de aclaración de bases:

La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día y el horario establecidos en el Calendario de
Eventos de las presentes Bases, en Av. Barranca del Muerto número 24, noveno piso ala norte (Sala
de juntas), Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la CDMX.

En este evento se darán respuesta a cada una de las dudas o cuestionamientos que presenten los
licitantes que hubieren adquirido bases, presentadas por escrito previo a su celebración, y escritas o
verbales durante el desarrollo de esta.

En las aclaraciones, precisiones o respuestas que realice “LA CONVOCANTE”, se especificará
expresamente el punto o puntos de las bases que se modifican o adicionan, las que formarán parte
integrante de las propias bases.

IMPORTANTE: Para el mejor desarrollo de la junta de aclaraciones de bases, se solicita a los
licitantes, que presenten previamente a la celebración de este acto sus cuestionamientos, a más
tardar el 17 de junio de 2026 a las 18:00 horas, por escrito y enviarlas por correo electrónico a:
lpn1.receppreg@sectei.cdmx.gob.mx o bien, en medio magnético (dispositivo de memoria USB)
utilizando el formato contenido en el ANEXO OCHO, denominado: “Pliego de preguntas para la junta
de aclaraciones”, en el que deberá especificar expresamente el punto o puntos de las bases, y utilizar

mailto:lpn5.receppreg@sectei.cdmx.gob.mx
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formato .doc (Word), presentarlas en la Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y
Servicios, sita en Av. Barranca del Muerto número 24, piso 6 Ala norte, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía
Álvaro Obregón, Código Postal 01020, CDMX, además de presentar el original de sus
cuestionamientos en el propio acto, con acuse de recibo para su recepción.

Se levantará acta del evento que formará parte de estas bases, de la cual, una vez firmada, se
entregará copia a los licitantes participantes.

En el caso de que sea necesaria la celebración de una segunda o más juntas de aclaraciones, en este
evento y los posteriores se señalará lugar, fecha y hora en que se realizará el siguiente.

7.3. Desarrollo de la Licitación:

7.3.1 Presentación y Apertura de Propuestas:

La PRIMERA ETAPA referente a la presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo el día y el
horario establecidos en el Calendario de Eventos de las presentes Bases, en Av. Barranca del Muerto
número 24, noveno piso Ala norte (Sala de juntas) Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro
Obregón, en la CDMX.

Una vez iniciado el evento, en la hora exacta establecida, se les permitirá el acceso sin embargo, no se
recibirán propuestas.

En este acto, los licitantes entregarán su propuesta en UN SOBRE ÚNICO CERRADO en forma
inviolable, se procederá a la apertura del mismo, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente
la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechándose las que hubieren
omitido alguno de los requisitos exigidos.

Todos los participantes rubricarán las propuestas presentadas, mismas que quedarán en custodia de
“LA CONVOCANTE” para salvaguardar su confidencialidad, procediendo posteriormente al análisis
cualitativo de dichas propuestas, mismo que mediante DICTAMEN será dado a conocer en el acto del
fallo.

El DICTAMEN comprenderá el análisis detallado de lo siguiente:

a) Documentación legal y administrativa.

b) Propuesta técnica.

c) Propuesta económica, incluyendo garantía de sostenimiento.

Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 38 de la LADF, y demás aplicables.
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En el DICTAMEN deberá establecerse si los rubros antes citados cubren los requisitos solicitados en
las Bases, al igual que las especificaciones requeridas por “LA CONVOCANTE”, respecto de los
bienes objeto de la Licitación, para determinar si las propuestas cumplen con lo solicitado.

Aquellos licitantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento licitatorio
podrán asistir a los actos subsecuentes, con el carácter único y exclusivo de observadores, de
conformidad con el artículo 43, fracción II de la LADF.

7.3.2 Dictamen, oferta de precios más bajos y fallo:

La SEGUNDA ETAPA, referente a la lectura del dictamen técnico y emisión del fallo se realizará el día
y el horario establecidos en el Calendario de Eventos de las presentes Bases.

“LA CONVOCANTE” comunicará el resultado del DICTAMEN en la junta pública, el cual deberá estar
debidamente fundado y motivado, se señalarán detalladamente las propuestas que fueron
desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con
la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, así como el nombre del
licitante que ofertó las mejores condiciones y el precio más bajo por el servicio objeto de la Licitación,
dando a conocer el importe respectivo.

Con independencia de lo señalado en los párrafos anteriores, el acto se llevará a cabo conforme lo
dispuesto por los artículos: 43, fracción II, y párrafos penúltimo y último de la LADF; 41, fracción IV de
su Reglamento; el numeral 5.6.2 de la Circular Uno 2024; los Lineamientos Generales para la
Presentación de Precios Más Bajos para los Bienes Objeto del Procedimiento Licitatorio, y demás
disposiciones legales aplicables y vigentes en la materia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, fracción II párrafo segundo, de la LADF, los
licitantes, en este mismo acto, podrán ofertar un precio más bajo por los bienes objeto de esta
Licitación Pública Nacional, en beneficio de “LA CONVOCANTE”, con la finalidad de resultar
adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica para “LA
CONVOCANTE”, lo cual podrán efectuar, siempre y cuando en este acto se encuentre presente la
persona que cuente con poderes de representación de la persona física o moral licitante, lo cual
deberá ser acreditado en este mismo acto con la documentación respectiva, de acuerdo con lo
solicitado en el ANEXO ONCE de estas bases.

De acuerdo con lo dispuesto en la fracción I del apartado B, de los “Lineamientos Generales para la
Presentación de Precios más bajos para los Bienes y Servicios objeto del Procedimiento Licitatorio”,
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de abril de 2010. La presentación de las
ofertas donde se indiquen precios más bajos en términos porcentuales es con la finalidad de obtener
las mejores condiciones en cuanto a precio de los bienes objeto del proceso de Licitación Pública
Nacional para lo cual se seguirá el siguiente procedimiento:
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1. Las propuestas que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos,
técnicos y económicos podrán ofertar un precio más bajo en términos porcentuales, únicamente y a
través de las personas con poderes de representación de la persona física o moral.

2. Se recibirán sus propuestas, en el formato señalado en el ANEXO ONCE de las presentes bases.

3. Se entregará de manera simultánea el formato a los licitantes participantes en cada ronda a efecto
que presenten su nueva oferta respecto del precio que se tenga en el momento en cada partida como
más bajo.

4. “LA CONVOCANTE” recibirá los formatos debidamente requisitados y dará a conocer en voz alta los
importes respectivos por cada partida, precisando el importe que haya resultado más bajo en cada
ronda.

5. Los participantes que estén interesados tendrán la oportunidad de volver a presentar una nueva
oferta, respecto del precio más bajo en la ronda anterior, hasta que ya no se cuente con ofertas más
bajas.

6. Agotado el procedimiento de ofertas y obteniendo el participante que haya ofertado el precio más
bajo de los bienes y como consecuencia resulte adjudicado, se levantará el acta correspondiente.

7. Para mayor agilidad en el proceso se recomienda a los proveedores que los porcentajes que ofrezcan
sean presentados sin fracciones decimales.

Si como resultado de la evaluación a las propuestas a que se refiere el párrafo anterior, existieran dos
o más propuestas en igualdad de precio, “LA CONVOCANTE” aplicará los siguientes criterios para el
desempate:

A) Se adjudicará al participante que hubiere ofrecido mejores condiciones en su propuesta,
adicionales a las mínimas establecidas en estas bases, con relación a los bienes objeto de
esta Licitación Pública Nacional y en su caso cuente con la anotación que lo identifique
como Proveedor Salarialmente Responsable, en su registro del padrón de proveedores.

B) Se adjudicará proporcionalmente en partes iguales a las propuestas que reúnan las
mismas condiciones en igualdad de precio y en su caso se encuentre inscrito en el padrón
de Proveedores con la anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente
Responsable.

El plazo para la emisión del fallo podrá diferirse una sola vez, por el tiempo que determine “LA
CONVOCANTE”.

Una vez determinado el participante que haya ofertado el precio más bajo por los bienes objeto de
esta Licitación Pública Nacional, y como consecuencia haya resultado adjudicado, se levantará acta
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entregándose copia fotostática a cada uno de los asistentes y se notificarán personalmente a los
que no hayan asistido.

Los actos de presentación y apertura de propuestas, y de fallo, serán presididos por el Servidor
Público responsable del procedimiento, quien será la única autoridad facultada para aceptar o
desechar cualquier proposición de las que se hubieran presentado, así como para definir cualquier
asunto que se presente durante el desarrollo del procedimiento en términos de la LADF.

Todos los actos que forman parte del procedimiento de la Licitación Pública Nacional, se realizarán
puntualmente el día, hora y lugar señalado en la convocatoria y en las bases de la presente
Licitación Pública Nacional, levantándose en cada uno de ellos, acta circunstanciada que, será
rubricada y firmada por todos los participantes que hubieren adquirido las bases y no se encuentren
descalificados; los servidores públicos que lleven a cabo el procedimiento, así como del
representante de la Secretaría de la Contraloría General o del Órgano Interno de Control en la
SECTEI-CDMX, debiendo entregar a cada uno de ellos copia de la misma.

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

De conformidad con lo establecido por el artículo 33, fracción XVI de la LADF, en la evaluación de
propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes.

Se procederá al análisis detallado de las propuestas presentadas por los licitantes. Se evaluará que
las propuestas contengan la totalidad de la información, documentos y requisitos solicitados en
estas bases.

9. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS:

9.1 Documentación legal y administrativa:

Se procederá al análisis detallado de las propuestas presentadas por los licitantes. Se evaluará que
la documentación legal y administrativa contenga la totalidad de la información, documentos y
requisitos solicitados en estas bases.

9.2 Propuesta técnica:

Se desecharán las propuestas que no cumplan con la totalidad de la información, documentos,
requisitos técnicos, conforme a lo dispuesto en estas bases de Licitación Pública Nacional. Se
considerarán elegibles aquellas que cumplan con las condiciones técnicas, con las características,
las especificaciones requeridas en el ANEXO UNO de estas bases y que garanticen
satisfactoriamente la adquisición de los bienes para “LA CONVOCANTE”.

9.3 Propuesta económica:
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Se hará el análisis comparativo y detallado de las propuestas económicas; así mismo, se evaluará el
precio más bajo propuesto en la segunda etapa del procedimiento.

10. GARANTÍA DE FORMALIDAD DE LAS PROPUESTAS:

La garantía que se presente para la formalidad de las propuestas NO deberá ser presentada con
perforaciones, mutilaciones, engrapada, con enmendaduras o tachaduras.

10.1 De la formalidad de las propuestas:

La garantía de sostenimiento de las ofertas deberá presentarse de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos: 73, fracción I, 75 y 75 bis fracción VI, de la LADF; correlativo a lo mandatado en el artículo
360 del Código Fiscal para la CDMX y constituirse mediante fianza otorgada por compañía
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, asimismo, depósito
de dinero, cheque de caja, cheque certificado, billete de depósito, carta de crédito o cualquier otra
forma que determine la SAF-CDMX, por un importe del 5% del monto total de su oferta antes del IVA,
emitida a favor de la SAF-CDMX; los cuales deberán ser nominativos, expedidos por institución
mexicana debidamente autorizada. El documento deberá incluirse en EL SOBRE ÚNICO CERRADO
QUE CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN.

Para el caso de que se presente fianza ésta deberá contener con precisión el número de esta
Licitación Pública Nacional; además en el texto de la fianza deberán transcribirse las siguientes
leyendas:

“La Institución Afianzadora otorga su consentimiento de renunciar al derecho que le otorga el
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se somete expresamente al
procedimiento de ejecución establecido en los artículos 178, 279, 280, 282, 283 y 293; la fianza no
tendrá fecha de vencimiento”.

“La fianza de garantía de formalidad de las ofertas únicamente podrá ser cancelada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 365 del Código Fiscal de la CDMX, permaneciendo vigente durante la
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte
resolución definitiva de autoridad competente”.

10.2 Liberación de la garantía de formalidad:

“LA CONVOCANTE” conservará en custodia las garantías de sostenimiento de que se trate y serán
devueltas a los participantes a los 15 días hábiles posteriores a la fecha de fallo, previa solicitud por
escrito, salvo la de aquella a quien se hubiere adjudicado el contrato, la que se retendrá hasta el
momento en que el participante ganador constituya la garantía de cumplimiento del contrato
correspondiente.

10.3 Aplicación de la garantía de formalidad de las propuestas:
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A) Cuando el licitante retire su propuesta una vez iniciada el acto de presentación y apertura del
“SOBRE ÚNICO” que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y
propuesta económica.

B) Cuando notificado el proveedor de la adjudicación de que fue sujeto, por causas imputables a
este no se formalice el contrato dentro del plazo de 15 días hábiles.

11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Una vez hecha la valoración de las propuestas, se elaborará un DICTAMEN y se seleccionará de
entre los licitantes al (los) que haya (n) reunido las mejores condiciones legales, administrativas,
técnicas y económicas requeridas por la “LA CONVOCANTE”, y garantice (n) satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas, que haya reunido las mejores condiciones para la
Administración Pública de la CDMX y que haya acreditado ser proveedor salarialmente responsable.
Si resultara que dos o más propuestas son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los
requerimientos de “LA CONVOCANTE”, el contrato se adjudicará a quien (es) presente (n), en la
segunda etapa del procedimiento, la propuesta con precio más bajo y las condiciones ofertadas
sean las más benéficas para “LA CONVOCANTE”.

En caso de que el licitante ganador desista o se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas
imputables al proveedor, “LA CONVOCANTE” podrá adjudicar el contrato, al licitante que haya
presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio, con
respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al 10%.

12. ADJUDICACIÓN:

El contrato que se derive de esta Licitación, se adjudicará de conformidad con los artículos: 134
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 inciso a), 28, 30,
fracción I, 43, 63, fracción I, 73 fracciones I y III, de la LADF, y demás aplicables; por partida completa,
a la(s) persona(s) física(s) y/o moral(es) que, de entre los licitantes, reúnan las mejores condiciones
legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas por “LA CONVOCANTE”, y garantice(n)
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión del fallo, “LA CONVOCANTE” podrá
modificar hasta en un 25% de la cantidad objeto de la adquisición siempre y cuando existan causas
de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, mismas que deberán tenerse acreditadas
fehacientemente.

El proveedor se obliga a sustituir los bienes que presenten defectos y/o vicios ocultos de manera
inmediata, independientemente de la aplicación de las penalizaciones correspondientes.

13. SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE LA LICITACIÓN:
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De conformidad a los artículos: 35, 42 de la LADF; 42 y 48, de su Reglamento, “LA CONVOCANTE”,
previa opinión del Órgano Interno de Control en la SECTEI-CDMX, podrá suspender temporal o
definitivamente el procedimiento de Licitación sin responsabilidad para la misma, cuando para ello
concurran razones de interés público o general, o en alguno de los supuestos siguientes:

A) Cuando exista presunción fundada de que, entre los licitantes, existe acuerdo para elevar los costos
de los bienes objeto de esta Licitación o cuando se detecte la existencia de otras irregularidades
graves. En estos casos se notificará por escrito a todos los involucrados.

B) Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente justificados que hagan
necesaria la suspensión. Con efecto de lo anterior, se avisará por escrito a los involucrados acerca
de la suspensión y se asentará dicha circunstancia en el acta correspondiente a la etapa en donde
se origine la causal que la motive.

C) Cuando la autoridad competente lo determine.

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de la Licitación, se
reanudará ésta, previo aviso a los involucrados en el entendido de que solamente podrán participar
los licitantes que no hubiesen sido descalificados.

14. DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES:

Serán causas de descalificación al (los) licitante (s) que no cumpla (n) con alguno de los requisitos
establecidos en estas bases de Licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33
fracciones XVII y XX, de la LADF, así como, del numeral 5.4.3, de la Circular Uno 2024, y demás
disposiciones legales aplicables y vigentes en la materia.

a) No presente propuestas en la fecha y hora señalada.

b) Si se comprueba que tienen acuerdo con otro u otros licitantes para elevar los precios de los bienes
o cualquier otro acto objeto de esta Licitación, con fundamento en el artículo 33 fracción XX, de la
LADF.

c) En caso de que algún licitante transfiera a otro las bases de esta Licitación.

d) En caso de que los licitantes presenten propuestas con precios escalonados.

e) Se descalificará en la partida ofertada, al participante que no cumpla con alguno de los requisitos
solicitados en estas bases o los que se deriven del acto de aclaración de bases, con fundamento en
el artículo 33 fracción XVII, de la LADF.

f) Si no cotiza el 100% de la partida en que presente la propuesta.
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g) Cuando se compruebe que algún licitante se encuentra en alguno de los supuestos de impedimento
para participar o celebrar contratos, de conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 39 Bis,
de la LADF y 49 fracción XV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la CDMX.

h) Que la documentación y/o información que proporcionó el participante carezca de veracidad.

i) Si se detecta que el participante de la adquisición de los bienes ha incurrido en actos de soborno,
cohecho, corrupción; quebrantando con ello las leyes y disposiciones normativas aplicables.

15. CAUSAS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN:

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 51, de la LADF; 47, del Reglamento, y demás aplicables.

A) Cuando ninguna persona moral o física adquiera las bases de esta Licitación.

B) Cuando en el acto de presentación y apertura de propuestas no se presente o registre ningún
licitante para presentar propuestas.

C) Cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con los requisitos solicitados en las bases o
sus precios no fueran aceptables.

Cuando la Licitación se declare desierta por cualquiera de las causales anteriores, en apego al artículo 51,
de la LADF, “LA CONVOCANTE” procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 54 fracción IV, de la LADF,
haciéndolo del conocimiento al Subcomité de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.

16. INCONFORMIDADES:

De conformidad con el artículo 88, de la LADF, los interesados afectados por cualquier acto o resolución
emitido por “LA CONVOCANTE” podrá interponer, ante la Secretaría de la Contraloría General de la CDMX,
el recurso de inconformidad dentro del término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación del acto o resolución que se recurra o de que el recurrente tenga conocimiento del mismo, el
cual se sujetará a las formalidades de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

17. DE LOS CONTRATOS:

17.1. Consideraciones generales:

Los derechos y obligaciones que deriven de esta Licitación Pública Nacional y de la adquisición de
los bienes objeto de esta, se formalizarán mediante la suscripción de un contrato entre las partes.
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Si por causas imputables a “LA CONVOCANTE”, el licitante ganador no firma el contrato dentro de la
fecha prevista en estas bases, a partir de la fecha en que se formalice, se prorrogarán
automáticamente en igual plazo las fechas de cumplimiento de las obligaciones de las partes.

Los derechos y obligaciones que deriven del contrato objeto de esta Licitación no podrán
subcontratarse ni cederse, ni total ni parcialmente en favor de terceros. Para la firma del contrato es
indispensable que el representante legal de la empresa acuda con copia certificada ante notario
público y copia simple para su cotejo, del acta constitutiva y de las reformas subsecuentes, si las
hay, así como el poder notarial que indique que tiene las facultades suficientes para suscribir el
contrato y su identificación personal oficial y vigente. En caso de que el proveedor sea persona
física deberá presentar únicamente identificación oficial vigente, así como alta ante la SHCP.

“LA CONVOCANTE” con fundamento en el artículo 65 de la LADF, dentro de su presupuesto
aprobado y disponible podrá, bajo su responsabilidad acordar el incremento en la cantidad de los
bienes objeto del contrato vigente que se derive de esta Licitación, estas modificaciones no deberán
de rebasar en su conjunto el 25% del total del contrato, siempre y cuando el precio y demás
condiciones sea iguales al inicialmente pactado, debiéndose ajustar la garantía de cumplimiento del
contrato vigente.

17.2 Formalización del contrato:

Los contratos deberán formalizarse en un término no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de
la fecha en que hubiere notificado al proveedor el fallo correspondiente, en apego a lo establecido en
el artículo 59 de la LADF.

17.3. Garantías:

La garantía que se presente para el cumplimiento del contrato NO deberá ser presentada con
perforaciones, mutilaciones, engrapada, enmendaduras o tachaduras.

17.3.1 Del cumplimiento del contrato:

El licitante que en el proceso de Licitación Pública Nacional resulte ganador deberá garantizar el
cumplimiento del contrato, mediante cheque certificado o de caja liberado con cargo a una
institución bancaria de esta localidad, carta de crédito, billete de depósito o fianza expedida por
institución autorizada, por el importe del 15% (quince por ciento) del monto máximo del contrato sin
considerar impuestos, expedida precisa y únicamente a favor de la SAF-CDMX, la cual se deberá
entregar en el domicilio de “LA CONVOCANTE” al momento de la firma del contrato.



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y
SERVICIOS

BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. SECTEI/LPN/001/2026

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EQUIPAR LAS AULAS DIGITALES “MIXTLI” EN ESCUELAS DE LAS ALCALDÍAS Y ENTIDADES
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 2026

41

Para el caso de que se presente fianza dentro del texto de esta, deberán transcribirse las siguientes
leyendas:

“La Institución Afianzadora otorga su consentimiento de renunciar al derecho que le otorga el
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; y se somete expresamente al
procedimiento de ejecución establecido en los artículos 178, 279, 280, 282, 283 y 293; la fianza no
tendrá fecha de vencimiento”.

“La fianza de garantía de cumplimiento del contrato únicamente podrá ser cancelada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 365 del Código Fiscal de la CDMX, permaneciendo vigente hasta seis
meses posteriores a la fecha de terminación del contrato”.

17.3.2 Liberación de garantía:

La garantía para el cumplimiento del contrato objeto del presente procedimiento, tendrá una
vigencia durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta
que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y sólo podrá ser cancelada mediante
escrito expedido por la Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y servicios, siempre y
cuando el proveedor haya cumplido con los términos estipulados en el contrato administrativo.

17.3.3 Aplicación de la garantía por incumplimiento del contrato:

En caso de rescisión del contrato, por ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el punto
17.6.1 de estas bases.

17.4 Pagos:

17.4.1 Anticipos:

Para la contratación de los bienes objeto de esta Licitación Pública Nacional, no se otorgará anticipo
alguno.

17.4.2 Condiciones de pago:

“LA CONVOCANTE” realizará los pagos por depósito en cuenta de cheques vía interbancaria, en
moneda nacional, de acuerdo con las condiciones pactadas en el contrato respectivo, dentro de los
veinte días naturales contados a partir de la fecha en que la solicitud de trámite de la Cuenta por
Liquidar Certificada sea ingresada al Sistema Informático de Planeación de Recursos
Gubernamentales (SAP – GRP), de conformidad con lo estipulado en el artículo 54 de la LATRPER de
la CDMX, previa entrega de los bienes objeto del presente procedimiento.
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Para ello los proveedores adjudicados deberán entregar a “LA CONVOCANTE” original del ANEXO
CINCO debidamente requisitado y validado por el banco, previo a la firma del contrato en la
Subdirección de Finanzas de esta SECTEI – CDMX en la que se haga constar que tiene registrada
ante la SAF-CDMX y en el sistema SAP-GRP su cuenta bancaria para la realización de los pagos
mediante transferencia electrónica.

La Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, llevará a cabo la verificación
de las facturas y sus soportes. En caso de rechazo de la documentación, el tiempo que el prestador
del servicio tarde en regularizarla será el mismo que se desfasará en su trámite de pago.

17.5. Sanciones:

Penas convencionales:

De conformidad con el numeral 5.13.1 de la Circular Uno 2024, en caso de calidad deficiente o
retraso en la entrega de los bienes, “LA CONVOCANTE” procederá inmediatamente a aplicar las
penas convencionales, rescindir administrativamente el contrato, hacer efectiva la garantía de
cumplimiento y en general, adoptar las medidas procedentes y conforme al artículo 69 de la LADF y
a la Ley de la materia.

El licitante adjudicado pagará a “LA CONVOCANTE”, una penalidad del 5% (cinco por ciento), del
valor total de los bienes adquiridos, sin incluir impuesto, por cada día natural de incumplimiento
contados a partir del día siguiente en que feneció el plazo de entrega de los bienes, lo anterior, sin
perjuicio del derecho de que “LA CONVOCANTE” pueda optar entre exigir el cumplimiento del
contrato o rescindirlo.

De conformidad con el numeral 5.13.2 de la Circular Uno de 2024, las penas convencionales se
aplicarán en tanto su monto total no rebase el importe de la garantía de cumplimiento del contrato,
aplicando el valor de los bienes dejados de entregar.

En cumplimento al numeral 5.13.5 de la Circular Uno 2024, las penas convencionales se aplicarán
sobre el valor neto, es decir, sin considerar impuestos de los bienes dejados de entregar, de acuerdo
con las condiciones pactadas cuando:

a) Exista incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes pactados originalmente durante el
tiempo que transcurra.

b) Los bienes que no cumplan con las características y especificaciones técnicas pactadas.

En cumplimento al numeral 5.13.6 de la Circular Uno 2024, el monto de las penas convencionales se
descontará al prestador del importe facturado que corresponda a la operación específica de que se trate
y se le liquidará sólo la diferencia que resulte.
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De conformidad con el numeral 5.13.7, de la Circular Uno 2024, cuando el proveedor se niegue a
cumplir con la entrega de los bienes, habiéndose comunicado las sanciones contractuales, se
tramitará de inmediato la ejecución de la fianza de cumplimento, a través de la Procuraduría Fiscal
de la CDMX.

Asimismo, las penas convencionales no deberán rebasar el monto de la fianza de cumplimiento del
contrato, ya que de recaer en el dicho supuesto el mismo será rescindido en términos de lo previsto
en el artículo 42, de la LADF; y en los artículos 57 y 58, de su Reglamento.

17.6. Incumplimiento:

17.6.1 Rescisión del contrato:

Para llevar a cabo el procedimiento para la rescisión de contrato se estará a lo dispuesto en los
artículos 42 de la LADF; 63 y 64, de su Reglamento.

Asimismo, se establecen como causas de rescisión de contrato las siguientes:

A) “LA CONVOCANTE” previa opinión de la Contraloría, podrá dar por rescindidos administrativamente
los contratos o la suspensión temporal o definitiva de los mismos, sin responsabilidad para la
misma, cuando para ello concurran razones de interés público o general, por caso fortuito o causa
de fuerza mayor debidamente justificadas conforme al artículo 42 último párrafo, de la LADF.

B) El que se descubra y acredite que el proveedor de los bienes adjudicados no cumpla con el requisito
de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas por los artículos 8 y 9
del Código Fiscal de la CDMX. Esta rescisión será independiente del ejercicio de las facultades de
las autoridades fiscales correspondientes previstas en dicho ordenamiento.

C) Si se comprueba que el proveedor se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los
Artículos 39 y 39 Bis, de la LADF y/o 49, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la CDMX.

D) Cuando se haya agotado el monto límite de la garantía de cumplimiento, por la aplicación de penas
convencionales.

18. DEL DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES:

Los licitantes que tengan su domicilio fuera del área metropolitana deberán señalar domicilio para
recibir notificaciones dentro de la CDMX, y nombrar un apoderado con facultades suficientes para
que los represente legalmente dentro de esta jurisdicción. Lo anterior, en los términos establecidos
por el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás leyes aplicables.

19. VISITAS:
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Con fundamento en el artículo 77, segundo párrafo de la Ley la Contraloría podrá llevar a cabo las
visitas e inspecciones que estime pertinentes a las Entidades, a las Instalaciones de los proveedores
que intervengan en las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios e igualmente
podrán solicitar de los Servidores Públicos y de los Proveedores que participen en ellas, que aporten
todos los datos, documentos e informes relacionados con los actos de que se trate.

Adicional a lo anterior, “LA CONVOCANTE” podrá de la misma forma realizar visitas a las
instalaciones que los licitantes manifiesten como su domicilio, para poder comprobar que cuenta
con la infraestructura necesaria para realizar el servicio, como lo es contar con una bodega para
almacenamiento de por lo menos 2,000 metros cuadrados, con acceso las 24 horas y accesos para
camiones y tráileres de 53 pies, por lo que los licitantes deberán facilitar el acceso a sus
instalaciones y contar con un stock de equipo y material requerido para cubrir mínimo 2 meses, de
prestación del servicio.

20. CONTROVERSIAS:

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación en el ámbito
administrativo de la LADF serán resueltas por el Órgano Interno de Control.

En lo relativo a las controversias, en la interpretación y aplicación de los Contratos, Convenios y
actos que se deriven de este procedimiento y que hayan sido celebrados con esta LADF, serán
resueltas por los tribunales competentes de la CDMX, según lo dispuesto en el Artículo 13, de la
LADF y 56 fracción XVIII, de su Reglamento.

21. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES:

El uso otorgado a los datos personales recabados será únicamente con carácter de consulta para
los futuros procedimientos de Licitación Pública Nacional, Invitación Restringida a Cuando Menos
Tres Proveedores y Adjudicación Directa, y serán protegidos, incorporados y tratados en el “Sistema
de Datos Personales, del Sistema Electrónico” de la SECTEI-CDMX, cuya Unidad Administrativa es la
Dirección General de Administración y Finanzas y los Lineamientos para la Protección de Datos
Personales en el Distrito Federal, el cual tiene su fundamento en la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la CDMX, la dirección donde podrá ejercer los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, es Av. Barranca del Muerto No. 24, piso
7, ala norte, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX; a través del Sistema
de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la plataforma Nacional de Transparencia
(www.plataformadetransparencia.org.mx) o a través de Tel-INFO al 55563-64636.

22. NO DISCRIMINACIÓN:
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Se entiende por discriminación, toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos y libertades
fundamentales, así como la igualdad real de oportunidades de las personas, o que atente contra la
dignidad humana o produzca consecuencias perjudiciales para los grupos en situación de
discriminación.

En todos los procesos de adquisiciones de bienes o servicios; así como, en la formalización de
contratos, o en la determinación y aplicación de sanciones, está prohibida cualquier forma de
discriminación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o nacional, género, edad,
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad
sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquiera otra análoga.

Lo anterior, conforme lo establecido por el artículo 1, párrafo último de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como, por los numerales 5.1.1 y 5.1.2, de la Circular Uno 2024.

Por lo expuesto, el lenguaje empleado en el presente documento no pretende generar alguna clase
de discriminación, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o
alusiones hechas a un género u otro, representan tanto al masculino como al femenino, abarcando
ambos sexos.

NOTAS ACLARATORIAS:

Atendiendo a que las presentes bases cumplimentan el contenido mandatado por los artículos 32 y 33, de
la LADF; 37, de su Reglamento; numeral 5.3.1de la Circular Uno 2024, y demás disposiciones legales
aplicables y vigentes en la materia; todas las hipótesis normativas que se ajusten en específico al presente
procedimiento y que se encuentren estatuidas en la LADF; la Ley de Procedimiento Administrativo de la
CDMX; el Reglamento de la LADF; el Código Civil para el Distrito Federal; el Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal; la Circular Uno 2024, y demás disposiciones legales aplicables y vigentes en
la materia, se tendrán por puestas e invocadas aun cuando las mismas no se refieran expresamente, con
fundamento en lo establecido por el artículo 1839 del Código Civil para el Distrito Federal, de aplicación
supletoria en términos del diverso 12, de la LADF.

Estas bases fueron avaladas dentro del ámbito de las atribuciones de cada área por todos los que
intervinieron en la reunión de trabajo que se convocó para la revisión de bases de “LA CONVOCANTE”.

Las cuales fueron elaboradas en la CDMX a los 04 días del mes de junio de 2026 y con sus anexos que
consta de 77 fojas.
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ANEXO UNO

ANEXO TÉCNICO
1.- OBJETIVO

Se emite el presente Anexo Técnico para el procedimiento de Licitación Pública para la adquisición de mobiliario para
equipar Aulas Digitales Mixtli en las escuelas de las Alcaldías y Entidades de la Ciudad de México, para el ejercicio
2026

2.- DESCRIPCIÓN DE BIENES A CONTRATAR

Implementar el equipamiento mediante mobiliario especializado para la instalación de las Aulas Digitales Mixtli, como
parte de las acciones impulsadas por la Jefa de Gobierno, la Licenciada Clara Brugada Molina, con el objetivo de
fortalecer el acceso al conocimiento y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) entre niñas
y niños de las escuelas públicas de nivel básico en la Ciudad de México. Esta medida se considera de gran utilidad y
eficacia para mejorar la calidad educativa y reducir la brecha digital en la capital.
Para lo anterior, se requiere contar con bienes consistentes en mobiliario adecuado para el funcionamiento de las
Aulas Digitales Mixtli, ubicadas al interior de diversas escuelas públicas de nivel primaria y secundaria de la Ciudad de
México, con la finalidad de coadyuvar a que las alumnas y alumnos dispongan de espacios funcionales, seguros y
adecuados que faciliten el uso de herramientas tecnológicas, promuevan el aprendizaje activo y permitan el desarrollo
de habilidades digitales, contribuyendo así a la reducción de la brecha digital en la ciudad.

La adquisición de dicho mobiliario deberá garantizar condiciones óptimas de ergonomía, funcionalidad y durabilidad,
permitiendo la correcta instalación y operación de los equipos tecnológicos asociados a las Aulas Digitales Mixtli.
Asimismo, deberá ser compatible con las necesidades técnicas y operativas de los espacios educativos, así como con
las disposiciones aplicables del Gobierno de la Ciudad de México en materia de infraestructura, seguridad y uso
eficiente de los recursos públicos.

3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES

CONS DESCRIPCIÓN DE BIENES CANTIDAD
MÍNIMA

CANTIDAD
MÁXIMA

UNIDAD DE
MEDIDA

1
Mesa redonda
1.20 m de diámetro
Material de Melamina termofusionada

1 605 Pieza

2
Mesa rectagular grande
2.4 m x 1.2m ancho x largo
Material de Melamina termofusionada

1 730 Pieza

3

Sillones
50x50 cm largo x ancho
Estructura de madera, forrada con espuma y tela de color (se podrá elegir
tonos), base metálica de 4 puntos color negro

1 1,601 Pieza

4

Taburetes
50x50 cm largo x ancho
Estructura de madera, forrada con espuma y tela color a elegir y base metálica
de 4 puntos color negro.

1 1,351 Pieza

5

Sillas de plástico de colores
50x50 cm largo x ancho
Asiento de polipropileno y estructura de acero de grueso calibre, equipada con
antiderrapante en las bases.

1 7,534 Pieza
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La adquisición de mobiliario para el equipamiento de 332 Aulas Digitales Mixtli en escuelas públicas de nivel primaria
y secundaria, participantes en el programa “1, 2, 3 por Mi Escuela: Renovar para Transformar” en la Ciudad de México,
se llevará a cabo mediante la emisión de una orden de servicio autorizada por la Subdirección de Recursos Materiales,
Abastecimientos y Servicios a favor de “EL Proveedor”.

La contratación se realizará a través de un procedimiento de licitación pública abierta. El mobiliario adquirido deberá
contar con una garantía mínima de 365 días hábiles a partir de su entrega. Durante dicho periodo, “EL Proveedor”
deberá atender cualquier incidencia relacionada con fallas, daños o descomposturas, para lo cual deberá proporcionar
un canal de atención (línea telefónica o equivalente) que permita registrar reportes y programar visitas para su revisión
y, en su caso, reparación en sitio.

“EL Proveedor” deberá contar con personal técnico especializado y con la capacidad operativa suficiente para la
atención de mantenimiento correctivo y preventivo del mobiliario.

El traslado, entrega y armado del mobiliario en los planteles educativos designados será responsabilidad de “EL
Proveedor”, quien deberá disponer del personal capacitado y los medios logísticos necesarios para garantizar su
correcta instalación en cada centro escolar.

Una vez concluidos los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo, el mobiliario intervenido deberá ser
entregado en el domicilio que el área requirente determine.

Las entregas en los planteles escolares se realizarán dentro del horario de operación de las escuelas, mismo que será
comunicado previamente a “EL Proveedor”.

“EL Proveedor” deberá ceñirse estrictamente a lo establecido en la orden de servicio correspondiente. En caso de
requerirse refacciones o reparaciones no contempladas, se deberán recabar tres cotizaciones (una del proveedor y
dos de terceros). Si el precio ofertado por el proveedor resulta mayor, deberá ajustarse a la propuesta solvente más
baja.

En los casos en que se requiera la sustitución de piezas, estas deberán ser nuevas, originales y acordes con las
especificaciones del fabricante; no se aceptarán refacciones reconstruidas o equivalentes. Las piezas sustituidas
deberán quedar asentadas en el reporte correspondiente, validado por el personal del plantel.
El tiempo máximo de atención para servicios de mantenimiento será el establecido en la propuesta presentada por “EL
Proveedor”.

Asimismo, “EL Proveedor” será responsable de cubrir los gastos de aseguramiento del mobiliario contra riesgos o
siniestros mientras se encuentre bajo su resguardo, incluyendo su traslado, instalación y entrega, sin costo adicional
para “LA SECRETARÍA”.

La Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, en coordinación con el área requirente,
supervisará que la entrega, instalación y, en su caso, armado del mobiliario se realice en tiempo y forma, conforme a lo
establecido en el presente instrumento.

A. Los lugares de entrega de los bienes será en horarios abiertos conforme a las necesidades del área requirente.
B. Cumplimiento de medidas, características, materiales y colores especificados.
C. Armado del mobiliario en sitio, al momento de la entrega en cada plantel escolar.
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“EL Proveedor” será responsable de todos los costos asociados al traslado, seguro, instalación, pruebas y entrega del
mobiliario hasta su recepción final. Cabe señalar que se podrán hacer entregas parciales, previo aviso y aceptación del
Administrador del Contrato, o bien a solicitud del Administrador del contrato, respetando la fecha límite para entrega
que es el 31 de diciembre de 2026.

“LA SECTEI” por conducto del Administrador del Contrato, podrá solicitar al proveedor adjudicado la instalación de los
bienes en diversas escuelas de la Ciudad de México, para lo cual se le entregará a este último, la dirección de
instalación para que haga la instalación correspondiente sin costo adicional y en el plazo que determine la “LA
SECTEI”.

La estrategia educativa para fortalecer los procesos de aprendizaje en estudiantes de educación primaria y secundaria
en la Ciudad de México contempla, como componente esencial, el equipamiento de espacios con mobiliario que
favorezca el trabajo colaborativo, la interacción y el uso pedagógico de herramientas tecnológicas mediadas por el
docente.

En este contexto, el mobiliario deberá responder a los siguientes criterios:

 Flexibilidad y movilidad: permite reconfigurar el espacio según las dinámicas de enseñanza-aprendizaje.
 Funcionalidad y confort: favorece entornos ergonómicos y organizados.
 Optimización del espacio: facilita el trabajo en equipo y sesiones grupales.

Tipología del mobiliario

 Mesas multiusuario y auxiliares: superficies rectangulares y circulares que facilitan el trabajo colaborativo.
 Asientos modulares: sillas ergonómicas, apilables y con movilidad, así como pufs y taburetes para dinámicas

flexibles.

Clasificación de aulas

 Tipo A (pequeña): 5 x 7 m
 Tipo B (mediana): de 6 x 8 m a 7 x 10 m
 Tipo C (grande): de 8 x 11 m a 8 x 16 m

Configuración de mobiliario por aula

 Combo 1 (Tipo A):
1 mesa rectangular (2.4 m x 1.2m ancho x largo), 2 mesas circulares (1.20 m de diámetro), 20 sillas (50x50 cm
largo x ancho), 4 sillones (50x50 cm largo x ancho) y 2 taburetes (50x50 cm largo x ancho).

 Combo 2 (Tipo B):
2 mesas rectangulares (2.4 m x 1.2m ancho x largo), 2 mesas circulares (1.20 m de diámetro), 24 sillas (50x50
cm largo x ancho), 5 sillones (50x50 cm largo x ancho) y 3 taburetes (50x50 cm largo x ancho).

 Combo 3 (Tipo C):
3 mesas rectangulares (2.4 m x 1.2m ancho x largo), 3 mesas circulares (1.20 m de diámetro), 25 sillas (50x50
cm largo x ancho), 6 sillones (50x50 cm largo x ancho) y 5 taburetes (50x50 cm largo x ancho).

Características específicas materiales
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 Mesas tanto rectangular como redonda de preferencia:
o Material: Melamina termofusionada
o Color: café con negro o colores cafés neutros.

 Sillas: Asiento de polipropileno y estructura de acero de grueso calibre, equipada con antederrapante en las
bases.

 Sillón individual: Estructura de madera, forrada con espuma y tela de color (se podrá elegir tonos), base
metálica de 4 puntos color negro

 Taburete: Estructura de madera, forrada con espuma y tela color a elegir y base metálica de 4 puntos color
negro.

4.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.
El lugar de entrega de los bienes será en el sitio definido por “LA SECTEI” ubicado dentro de la Ciudad de México, de
lunes a viernes de 9:00 a 18:00, en días hábiles.

5.- CALIDAD DE LOS BIENES.
Deberá(n) presentar escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que los bienes que entregará serán nuevos
de fábrica, garantizados contra defectos de fabricación, vicios ocultos y deficiencias en la calidad de los mismos y que
cumplirán con las características y especificaciones señaladas en el presente Anexo Técnico.

6.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS DE LA ENTREGA Y DE CALIDAD DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes deberá estar garantizada contra defectos, vicios ocultos y deficiencias en la calidad de los
mismos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera(n) incurrido el (los) Proveedor(es) adjudicado(s).

7.- CAPACIDAD PARA REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES.
El (Los) Proveedor(es) adjudicado(s) deberá(n) demostrar y manifestar que cuenta con la infraestructura necesaria y
capacidad suficiente para la entrega de los bienes y brindará la entrega con calidad, confianza, confidencialidad y
confiabilidad, asimismo, que cumplirá con las condiciones requeridas y, especificaciones contenidas en el presente
Anexo Técnico.

Para demostrarlo, podrá realizarlo con cartas de liberación o remisión de entrega a de equipos de similares cantidades
y características a entera satisfacción, con sello o firma de aceptación de los clientes a quienes les hayan entregado.

8.- TRANSPORTE, EMBALAJE, EMPAQUE Y MANIOBRAS PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) manifestar y asegurar, que tendrá (n) bajo su cargo y responsabilidad
el medio de transporte que considere (n) conveniente para el traslado de los bienes, de acuerdo con lo señalado en el
ANEXO UNO, sin costo adicional para “LA CONVOCANTE” y que los bienes estarán empacados en condiciones
óptimas de envase y embalaje, con lo cual la entrega será correcta y evitarán que se dañen en su traslado y en su caso
almacenamiento.

En caso de que derivado de la transportación, algún equipo resulte dañado el (los) Proveedor (es) adjudicado (s)
deberá (n) entregar un bien de iguales características a la “LA CONVOCANTE” dentro de la vigencia del contrato

9.- DEVOLUCIONES O SUSTITUCIÓN DE LOS BIENES.
LA SECTEI a través del Administrador del contrato, hará la devolución de los bienes descritos en el Anexo Técnico que
no cumplan con las características mínimamente solicitadas. En el supuesto de que se detecten irregularidades en el
empaque, la calidad o estado de los mismos al momento de ser recibidos, el (los) Proveedor(es) adjudicado(s)
deberá(n) reponer el 100% de los bienes que hayan presentado deficiencias en la calidad, en un plazo máximo de
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veinticuatro horas (24 horas), posteriores a la fecha de notificación de la devolución, por escrito o correo electrónico,
se podrán aceptar bienes con características o especificaciones iguales o superiores, sin afectar el precio.

10.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
El (Los) Proveedor(es) adjudicado(s) se obliga(n) a que en caso de resultar adjudicado del procedimiento de
contratación no podrá ceder en forma parcial o totalmente el contrato correspondiente, a favor de cualquier otra
persona física o moral conforme lo estipulado por el Artículo 61, párrafo primero de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal, y demás aplicables.

11.- Impuestos y derechos.
Todos los impuestos, derechos y demás gravámenes, que se generen serán cubiertos por el (los) Proveedor(es)
adjudicado(s). LA SECTEI únicamente pagará a el (los) Proveedor(es) adjudicado(s) el importe correspondiente al
Impuesto al Valor Agregado, con fundamento en el Artículo 71 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y
demás aplicables.

12.- Niveles de servicio.
El (Los) Proveedor(es) debe(n) asignar en su propuesta técnica, un responsable como administrador de proyecto para
el control, seguimiento y entrega de los bienes; quien fungirá como enlace con “LA SECTEI” durante la vigencia del
contrato, especificando los números telefónicos y correos electrónicos, con el fin de que “LA SECTEI” pueda hacer
solicitudes o requerimientos de cualquier tipo; recibir retroalimentación referente a cada entrega de los bienes; escalar
cualquier situación derivada de la contratación de la presente adquisición; reportar fallas; hacer efectivas las garantías
correspondientes; entre otros.

El (Los) Proveedor(es) adjudicado(s) deberá(n) entregar la garantía mínima requerida de 1 año para los bienes, así
como el procedimiento para reemplazo de equipo dañado o defectuoso que ya se encuentre instalado o en sitio como
parte de dicha garantía.

13.- NORMAS OFICIALES QUE DEBEN CUMPLIR A LA ENTREGA DE LOS BIENES.
El (Los) Proveedor (es) adjudicado (s) deberá (n) presentar o garantizar el cumplimiento de las siguientes Normas
Oficiales y certificaciones:

A) Certificados otorgados por terceros previamente registrados ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, que garanticen el origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos forestales de donde proviene
dicha madera, o
B) Carta original que contenga la declaración bajo protesta de decir verdad de que el proveedor original de la madera
cuenta con el certificado de manejo sustentable de los bosques y en la cual indique, además, los datos que al efecto
se señalen en la convocatoria o carta invitación respectiva.
C) Norma Oficial Mexicana (NOM) NOM-167-SCFI-2009, Muebles y sus accesorios. Requisitos de seguridad. Esta
norma establece los requisitos de seguridad para los muebles, incluyendo requisitos para la resistencia, la estabilidad
y la seguridad de los niños.
D) Norma Oficial Mexicana (NOM) NOM-018-SCFI-2000, Muebles y sus accesorios. Información comercial. Esta norma
establece los requisitos de información comercial para los muebles, incluyendo requisitos para el etiquetado y la
publicidad.
E) Norma Mexicana NMX-C-419-ONNCCE-2014. “Industria de la Construcción – Preservación de Maderas –
Terminología”.
F) Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, condiciones de iluminación en los centros de trabajo.
G) Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los
centros de trabajo.
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H) Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009, servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y
actividades.
I) Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2014, manejo y almacenamiento de materiales en condiciones de seguridad
y salud en el trabajo.

14.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
LA SECTEI designa a la Dra. Etelvina Sandoval Flores, Subsecretaria de Educación como responsable de administrar y
verificar el cumplimiento del Contrato; así como, calcular y notificar a el (los) Proveedor(es) adjudicado(s), las penas
convencionales y/o las deducciones al pago que se hubieran determinado en el período de revisión para la aceptación
de la prestación del servicio a entera satisfacción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente Anexo
Técnico.

15.- CONDICIONES Y FORMA DE PAGO.
El (Los) pago(s) se realizará(n) a mes vencido de acuerdo a los bienes que se hayan entregado en el mes objeto de
pago.

El pago de los bienes se realizará en moneda nacional de conformidad a lo establecido en el artículo 54 último párrafo
de la Ley Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México,
en un máximo de 20 días naturales posteriores a la recepción de la(s) factura(s) debidamente requisitada(s) y a entera
satisfacción a través de la validación y comprobación por parte del Administrador del Contrato.

La(s) factura(s) deb(ran) ser expedida(s) a nombre de Gobierno de la Ciudad de México, con R.F.C. GDF9712054NA,
con domicilio fiscal en Avenida Fray Servando Teresa de Mier 77, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
México, debiendo entregar la factura en las oficinas de LA SECTEI ubicadas Barranca del Muerto 24 piso 6 ala Norte,
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, mencionando la descripción de los bienes de
acuerdo al contrato y cantidad de los mismos, precios unitarios, subtotal, Impuesto al Valor Agregado, importe total y
número de contrato donde se validarán los bienes del contrato. Asimismo, deberá anexar el (los) entregable (s)
correspondientes señalados en el presente anexo.

Para llevar a cabo la transferencia electrónica correspondiente, a el (los) Proveedor(es) que resulte(n) adjudicado(s)
deberá llevar a cabo el registro de sus datos bancarios: formato para alta como acreedor ante la Secretaría de
Administración y Finanzas, que debe de incluir nombre del banco, número de cuenta, nombre y número de la sucursal,
nombre y número de plaza y la clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18 dígitos.

Es importante señalar que la(s) factura(s) deberá(n) de cumplir con los requisitos fiscales contenidos y establecidos
en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación. En
caso de existir penalización, ésta se descontará del importe de la factura presentada para su cobro.

Para efectos de la recepción y aceptación del CFDI indicar lo siguiente:

1. Lugar, medio y horario para su recepción.
2. Documentos que deben acompañarse a la factura.
3. Servidor público facultado para validar las facturas y/o los documentos que deberá presentar el proveedor para su
pago, quien resguardará los mismos.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el (los) Proveedor(es) adjudicado(s), éste(os) deberá(n) reintegrar
dichas cantidades más los intereses correspondientes a requerimiento de LA SECTEI. Los cargos se calcularán sobre
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la
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fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de LA SECTEI, lo anterior de conformidad con lo
previsto en los artículos 64 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

16.- PENAS CONVENCIONALES.
De conformidad con el numeral 5.13.1 de la Circular Uno 2024, en caso de que el (los) Proveedor(es) adjudicado(s) no
cumpla(n) con el suministro de los bienes objeto del contrato, se hará(n) acreedor(es) a la aplicación de las siguientes
penas convencionales:

Cuando alguno de los Proveedor(es) adjudicado(s), incumpla de manera parcial o deficiente con la entrega de los
bienes, se le aplicará una deducción del 5% (cinco por ciento) sobre el valor total de los bienes, descritos en el
presente Anexo Técnico, no entregados, por cada día natural de incumplimiento o atraso en la entrega de los mismos,
durante el tiempo que sea necesario sin rebasar el monto total de la garantía de cumplimiento de contrato. Dicha
sanción se calculará sobre el valor de los bienes dejados de entregar, sin considerar el descuento ni el Impuesto al
Valor Agregado en su caso y de acuerdo con las condiciones pactadas.

Cuando alguno de los Proveedores adjudicados incumpla de manera parcial o deficiente la reposición o sustitución de
los bienes, se le aplicará una deducción del 5% (cinco por ciento) por cada día natural en que persista el
incumplimiento de la obligación, calculado sobre el precio unitario de los bienes repuestos o sustituidos de manera
parcial o deficiente, en el importe del CFDI presentado para pago, hasta que materialmente cumpla con la obligación.

Se entenderá por deficiente que los bienes cuenten con características, información, datos y especificaciones
diferentes a las requeridas en el presente Anexo Técnico.

Se entenderá por parcial que los bienes, sean entregados en cantidades menores a las requeridas en el presente
Anexo Técnico.

Una vez que el (los) Proveedor(es) adjudicado(s) actualice(n) alguno de los supuestos descritos con anterioridad, LA
SECTEI a través del Administrador del Contrato, notificará por escrito a el (los) Proveedor(es) adjudicado(s) a más
tardar al día hábil siguiente a aquel en que se determinen los incumplimientos y la cuantificación de la deducción del
pago.

El monto máximo que se puede aplicar al el (los) Proveedor(es) adjudicado(s) por concepto de deducciones es igual al
monto de la garantía de cumplimiento del instrumento contractual, es decir que no podrá exceder individual o
acumulativamente el 15% (quince por ciento) al incumplimiento del servicio del monto total del instrumento
contractual, sin considerar el impuesto al valor agregado y para el caso de que el (los) Proveedor(es) adjudicado(s)
exceda(n) dicho monto, LA SECTEI podrá rescindir el instrumento contractual.
En ningún caso el pago de las deducciones podrá negociarse en especie.

17.- GARANTÍAS.
Para garantizar a LA SECTEI, el exacto cumplimiento de las obligaciones que el (los) Proveedor(es) adjudicado(s)
contraiga(n) en virtud del instrumento contractual que se derive del procedimiento de contratación, deberá(n) entregar
garantía en favor de LA SECTEI, equivalente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato o en su caso del
importe máximo del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 (diez)
días naturales siguientes a su firma.

Se deberá presentar Fianza otorgada por institución de fianzas o de seguros autorizada para expedirla, la misma
deberá entregarse en las oficinas de LA SECTEI ubicadas en Barranca del Muerto 24 piso 6 ala Norte, Colonia
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Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, la garantía de mérito deberá estar vigente por un año y/o
hasta la total aceptación de la adquisición de los bienes, conforme lo establecido en el presente documento.

La garantía de cumplimiento del presente contrato la constituirá el (los) Proveedor(es) adjudicado(s) por un importe
del 15% (quince por ciento) del monto total de contrato que se derive del procedimiento de contratación sin considerar
el Impuesto al valor agregado, mediante fianza, deberá(n) entregar a LA SECTEI, a nombre de la SECTEI. Dicha garantía
ampara el cumplimiento de las condiciones y obligaciones del presente instrumento legal conforme a los artículos 73
fracción III y 75 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

En caso de que el (los) Proveedor(es) adjudicado(s) presente(n) fianza, ésta deberá ser expedida por institución
debidamente autorizada en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Caja de Previsión
de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación.

La garantía de cumplimiento del contrato se hará efectiva cuando:

a) Los bienes solicitados no sean entregados dentro del plazo establecido para tal fin.
b) Los bienes entregados no cumplan las características técnicas solicitadas en el presente Anexo.
c) Después de agotadas las penas convencionales pactadas en el contrato que en su caso sean aplicadas, por
incumplimiento en las entregas de bienes.

El (Los) Proveedor(es) adjudicado(s) queda(n) obligado(s) a mantener vigente la fianza mencionada, durante el plazo
para la prestación del servicio y hasta en tanto permanezca en vigor el instrumento contractual; durante el
cumplimiento de las obligaciones que se garanticen en los términos del instrumento contractual y continuará vigente
en caso de que “LA SECTEI” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del instrumento contractual.

Asimismo, la(s) fianza(s) permanecerá(n) vigente(s) durante la substanciación de todos los recursos legales,
arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución
definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la(s) fianza(s) no podrá(n) acortarse en razón del plazo establecido para cumplir las
obligaciones contractuales, en la inteligencia de que dicha garantía sólo podrá ser cancelada mediante autorización
expresa y por escrito de LA SECTEI.

Dicha garantía(s) deberá(n) sujetarse a las disposiciones que rigen esta materia. En el caso de que LA SECTEI hiciera
efectiva(s) la(s) fianza(s), se lo comunicará por escrito a el (los) Proveedor(es) adjudicado(s) y a la Afianzadora,
obligándose a que la fianza permanezca vigente hasta que se subsanen las causas que motivaron el incumplimiento
de las obligaciones a su cargo y que afecten el interés principal de este procedimiento.

18.- GARANTÍA DE CALIDAD Y SUSTITUCIÓN DE LOS BIENES.
El (Los) Proveedor(es) adjudicado(s) se compromete(n) mediante escrito libre a garantizar la calidad de los bienes
durante la vigencia del Contrato, y hasta por un año, contado a partir de la fecha de la última entrega de los bienes;
obligándose a sustituir, en su caso, dichos bienes con la misma calidad o superior, en un plazo no mayor a 2 días
naturales contados a partir del requerimiento del Administrador del Contrato.

19.- CONFIDENCIALIDAD.
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El (Los) Proveedor(es) no podrá(n) divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma,
la información que le proporcione LA SECTEI, ni los datos y resultados obtenidos de la contratación objeto del
presente Anexo Técnico, sin autorización previa y por escrito de “LA SECTEI”.

El (Los) Proveedor(es) adjudicado(s) tomará(n) las medidas necesarias para que el personal que ocupe para el
cumplimiento del objeto del presente Anexo Técnico observe la confidencialidad establecida en el párrafo anterior.

20.- LEGALES Y ADMINISTRATIVOS
El (Los) Proveedor(es) adjudicado(s) debe(ran) considerar que LA SECTEI en cualquier momento podrá solicitar, la
presentación de la documentación vigente que acredite el cumplimiento de sus obligaciones en materia Fiscal, de
Seguridad Social y Aportaciones Patronales, entre otras, emitida por las instancias correspondientes.
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ANEXO DOS

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES AL ARTÍCULO 58, PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD,
TRASPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE

MÉXICO.

Los licitantes interesados en la presente licitación deberán transcribir en hoja membretada la siguiente
promoción e indicar los casos que sean aplicables a su situación:

Ciudad de México a – de – de 2026.
LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

El que suscribe, en nombre de mi representada, manifiesto bajo protesta de decir verdad que ha cumplido
en debida forma con las obligaciones fiscales a su cargo, previstas en los artículos 8 y 9 del Código Fiscal
de la Ciudad de México; así como en el numeral 8.4 de la Circular para el Control y Evaluación de la Gestión
Pública, el Desarrollo, Modernización, Innovación y Simplificación Administrativa y la Atención Ciudadana
en la Administración Pública del Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de
enero del 2011 y el numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2024 “Normatividad en Materia de Administración de
Recursos”, que se encuentra vigente y aplicable en cuanto al artículo 51, último párrafo de la Ley de
Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, de los último 5 (cinco) años, de las siguientes
contribuciones:

CONTRIBUCIÓN APLICA NO
APLICA

IMPUESTO PREDIAL
IMPUESO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS
IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE
DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA

Asimismo, manifiesto que la empresa que represento se encuentra en el supuesto de:

SUPUESTO APLICA NO APLICA
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La causación de las contribuciones u obligaciones es menor a 5
años, debido a que la fecha a partir de la cual se generaron es:

El domicilio fiscal se encuentra fuera de la Ciudad de México
El domicilio fiscal se encontró en la Ciudad de México dentro de los
últimos 5 años.
Se cuenta con autorización para pago a plazo, y no se ha incurrido
en alguno de los supuestos que contempla el artículo 54 del
Código Fiscal de la Ciudad de México, por los que cese dicha
autorización.
Se encuentra obligada a dictaminar el cumplimiento de sus
obligaciones o que haya optado por la dictaminación, conforme a
los supuestos que marca el Código Fiscal de la Ciudad de México.
En este caso se precisa que los ejercicios y las contribuciones
dictaminadas son las siguientes:

Asimismo, manifiesto que el dictamen se encuentra en proceso de
integración por persona autorizada por el Código Fiscal de la
Ciudad de México.

RAZÓN SOCIAL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
DOMICILIO FISCAL (ACTUAL)
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES
DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA
RECIBIR NOTIFICACIONES
NÚMERO TELEFÓNICO
FIRMA DEL REPRESETANTE LEGAL
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ANEXO TRES

PROPUESTA TÉCNICA

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

PROPUESTA TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO UNO

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO CUATRO

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

Con relación a la Licitación Pública Nacional No, SECTEI/LPN/001/2026, convocada para la ADQUISICIÓN
DE MOBILIARIO PARA EQUIPAR LAS AULAS DIGITALES “MIXTLI” EN ESCUELAS DE LAS ALCALDÍAS Y
ENTIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 2026,me permito someter a su consideración
la siguiente propuesta económica:

No. Consecutivo CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD DE
MEDIDA (PZA)

PRECIO UNITARIO SIN IVA

1
2

SUBTOTAL
IVA

TOTAL

NOTA: EL PRESENTE FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO Y CONTENER LAS
SIGUIENTES CONDICIONES:

- Cumplir con la descripción de los bienes.
- Se aceptan que los pagos se generen con motivo del cumplimiento del “objeto”, mediante

transferencia interbancaria, precisando la misma, en moneda nacional.
- Asimismo, que no se aplicará pena convencional, ni cobro de intereses, por los retrasos en

los pagos que deban realizarse, en términos establecidos por el Artículo 61, fracción II de la
LEY DE AUSTERIDAD y demás aplicables.

- La vigencia de la presente cotización es hasta el fin de la vigencia del contrato que derive del
procedimiento de contratación.
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- Los precios son en pesos mexicanos.
- Bajo protesta de decir verdad manifiesto el cumplimiento de los artículos 40 de la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal; 53 de su Reglamento; numeral 5.8.1, fracción II, inciso
g) de la Circular Uno 2019, Normatividad en Materia de Administración de Recursos , y
demás normatividad aplicable.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO CINCO

INFORMACIÓN PARA DEPÓSITO EN CUENTA DE CHEQUES VÍA INTERBANCARIA DE PROVEEDORES

INSTRUCCIONES DE LLENADO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE DEL BANCO QUE MANEJA SU CUENTA DE CHEQUES NÚMERO DE CTA. DE CHEQUES

CLAVE SUCURSAL CLAVE DE PLAZA NOMBRE DE LA PLAZA BANCARIA

CLAVE SWIFT

CLAVE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA “CLABE”
(18 DÍGITOS)

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR
RFC DOMICILIO

ENTIDAD, ESTADO CÓDIGO POSTAL

CONTACTO PARA CONSULTAS TELÉFONO
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NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL PROVEEDOR NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL
RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN POR PARTE

DE SECTEI
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ANEXO SEIS

FORMATO DE 50% DE INTEGRACIÓN NACIONAL

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

El que suscribe C. ________________________________ representante legal de la empresa
________________________________participante de la Licitación Pública Nacional No, SECTEI/LPN/001/2026,
convocada para la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EQUIPAR LAS AULAS DIGITALES “MIXTLI” EN
ESCUELAS DE LAS ALCALDÍAS Y ENTIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 2026,
manifiesto bajo protesta de decir verdad que, es producido en el país y cuanta por lo menos con un 50%
(cincuenta por ciento) de contenido de integración nacional, de conformidad con el artículo 30, fracción I de
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 53 de su Reglamento, y demás aplicables.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO SIETE

FORMATO DE CARTA DE INTEGRIDAD

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

El que suscribe C. _______________________________________________ representante legal de la empresa
_____________________________________________________participante de la Licitación No,
SECTEI/LPN/001/2026, convocada para la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EQUIPAR LAS AULAS
DIGITALES “MIXTLI” EN ESCUELAS DE LAS ALCALDÍAS Y ENTIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA
EL EJERCICIO 2026, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar adjudicados, nos
comprometemos a que los directivos, representantes legales y empleados que participen en las diferentes
etapas de la licitación, firma del contrato y en la entrega de los servicios objeto de la licitación, se
conducirán con respeto y se abstendrán de incurrir en actos de soborno, cohecho, corrupción y quebranto
de las leyes y disposiciones normativas durante la vigencia de la relación contractual entre la Secretaría de
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México y mi representada.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGA
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ANEXO OCHO

PLIEGO DE PREGUNTAS PARA JUNTA DE ACLARACIONES
Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

El (La) que suscribe, manifiesto (a) el interés de participar en el procedimiento de contratación señalado,
por lo que proporciono los siguientes datos generales:

 RFC.
 NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA EN LA CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA.
 FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA.
 FOLIO DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA

EN EL REGISTRO PÚBLICO.
 OBJETO SOCIAL DE LA PERSONAMORAL.
 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O ADMINISTRADOR.
 NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES.

NOTA: DEBERÁN PRECISAR EL PUNTO DE LA CONVOCATORIA REFERIDO
PÁGINA:
PREGUNTA:
RESPUESTA:

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO NUEVE

ESCRITO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

Quien suscribe, señala como dirección de correo electrónico ___________________________________________
aceptando que todas las notificaciones que deriven del presente procedimiento de contratación y, en su
caso, la contratación, las reciba preferentemente por correo electrónico; así como, me comprometo a
confirmar la correcta recepción del correo electrónico, aceptando lo correspondiente en términos de los
artículos 12 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 2, fracción XXI, 4, 78, fracción III, 82, fracción,
fracción XXI,4, 78, fracción III,82, fracción III de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México ; 97, párrafo segundo de la Ley de Austeridad, Transparencia de Remuneraciones, Prestaciones y
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y demás aplicables.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO DIEZ

CARTA DE CONFIDENCIALIDAD

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO ONCE

FORMATO PARA OFERTAR PRECIOS MÁS BAJOS A LOS INICIALMENTE PROPUEESTOS EN LA OFERTA
ECONÓMICA

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

El que suscribe, en mi carácter de representante legal de la empresa participante de la Licitación No,
SECTEI/LPN/001/2026, convocada para la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EQUIPAR LAS AULAS
DIGITALES “MIXTLI” EN ESCUELAS DE LAS ALCALDÍAS Y ENTIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA
EL EJERCICIO 2026, lo que acredito con copia certificada de mi escritura pública, y que cuento con
facultades para actuar en nombre de mi representada, facultades que no me han sido revocadas, limitadas,
ni modificadas a la fecha de la firma del presente documento.

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE

LEGAL

EMPRESA
PARTICIPANTE

FIRMA DE
CONFORMIDAD

ESCRITURA
PÚBLICA No.

NOTARIO PÚBLICO

NO. NOMBRE

Manifiesto expresamente mi conformidad en ofertar nuevamente los precios originalmente presentados en
la respectiva propuesta económica, haciendo constar que los precios más bajos derivados de esta etapa de
mejoramiento de precios son:

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO DOCE

FORMATO CON LOS DATOS DEL LICITANTE

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

(NOMBRE) MANIFIESTO, “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE LOS DATOS AQUÍ PLASMADOS SON
CIERTOS Y CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTRS PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE (PERSONA FÍSICA Y/O EMPRESA)

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
DOMICILIO (CALLE, NÚMERO EXTERIOR E
INTERIOR):
COLONIA: ALCALDÍA O MUNICIPIO:
CÓDIGO POSTAL ENTIDAD FEDERATIVA:
TELÉFONO (S): FAX:
CORREO ELECTRÓNICO:
NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN QQUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACIÓN DE ACCIONISTAS

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S)

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO:

MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA:

NOMBRE DEL APODERADO LEGAR O REPRESENTANTE LEGAL:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:

FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO TRECE

CARTA DE CONOCIMMIENNTO DE ACATO Y DE NO ENCONTRARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE LOS
ARTÍCULOS CITADOS

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 39 Y 67 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DEMÁS APLICABLES; Y PARA LOS EFECTOS DE
PRESENTAR PROPUESTAS Y, EN SU CASO, PODER CELEBRAR EL CONTRATO RESPECTIVO COON LA
SECRETARÍA, CON MOTIVO DE LA LICITACIÓN NO, SECTEI/LPN/001/2026, CONVOCADA PARA LA
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EQUIPAR LAS AULAS DIGITALES “MIXTLI” EN ESCUELAS DE LAS
ALCALDÍAS Y ENTIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 2026, NOS PERMITIMOS
MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ACATAMOS Y NO NOS ENCONTRAMOS DENTRO
DE LOS ARTÍCULOS ANTES MENCIONADOS, ASÍMISMO CONOCEMOS SUS ALCANCES LEGALES, Y QUE EL
PARTICIPANTE QUE REPRESENTO, SUS ACCIONISTAS Y FUNCIONARIOS, NO SE ENCUENTRAN EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN ESTOS PRECEPTOS.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO CATORCE
IDENTIFICACIÓN DE TIPO DE EMPRESA

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO QUINCE

CARTA DE CONOCIMIENTO DE ACATO Y CUMPLIMIENTO EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO CITADO

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PARA LOS EFECTOS EN LA DETERMINACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS MORALES, ME PERMITO MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE CONOZCO, ACATO Y CUMPLO CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO DIECISÉIS

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (LA CUAL ES ENUNCIATIVA
MAS NO LIMITATIVA.

Ciudad de México a .. de .. de 2026.

LIC. EILEEN BENITEZ MORENO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA
E INNOVACIÓN DE LA CDMX
PRESENTE

ADJUNTO ENCONTRARÁ LOS DOCUMENTOS LEGALES, ADMISNITRATIVOS Y FINANCIEROS QUE S
CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, LOS CUALES SE INDICAN EN EL PUNTO 5.2.1. DE LAS BASES Y SE
ENTREGAN EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PRUPUESTAS:

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA QUE PRESENTA LA PROPUESTA

 Currícula Vitarum de la empresa o Currículum Vitae de la persona física, que indique la relación de sus
clientes.

 2Comprobante del domicilio fiscal.
 Debe coincidir con el establecido en el RFC, con antigüedad máxima de tres meses.
 Pudiendo ser: la boleta predial, o recibo de: agua, luz, telefonía fija, estado de cuenta bancario.

 Recibo de pago bancario de estas bases, que deberá estar fechado dentro del periodo señalado para
venta de bases.

 Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad que el grado de integración nacional de los
bienes que ofrece es al menos del 50% (cincuenta por ciento).

 Carta de aceptación de recepción de notificaciones electrónicas.

 Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, referente a los artículos 39 de la LADF, y 67 de
la Ley de Responsabilidades Administrativas de la CDMX.
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 Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad en la que asume toda responsabilidad en caso
de que los bienes entregados infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, liberando de toda
responsabilidad a “LA CONVOCANTE” y al Gobierno de la CDMX.

 El participante deberá presentar escrito firmado por la persona facultada, manifestando bajo protesta
de decir verdad, que la información general de la empresa y los datos como son: nombre de la
empresa, tipo de empresa (micro, pequeña o mediana), domicilio de la empresa, nacionalidad de la
empresa, número de empleados contratados y actividad desarrollada es fidedigna y verídica.

 Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad, de conocimiento, acato y cumplimiento de
que en la determinación de la responsabilidad en lo señalado en el artículo 25 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas de la CDMX.

 Carta bajo protesta de decir verdad donde el licitante manifieste que cuenta con la solvencia
económica para responder a los compromisos que deriven de la presente Licitación.

 Carta compromiso de integridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.4.2. de la
Circular Uno 2024.

 Carta en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que conoce y acepta todas las condiciones
establecidas en estas bases y sus anexos y que en caso de resultar adjudicado se compromete a
acatar las disposiciones contenidas tanto en las bases de Licitación como en el contrato respectivo.

 Los licitantes que tengan su domicilio fuera del área metropolitana deberán señalar domicilio para
recibir notificaciones dentro de la CDMX, y nombrar un apoderado con facultades suficientes para
que los represente legalmente dentro de esta jurisdicción. Lo anterior, en los términos establecidos
por el Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones legales vigentes aplicables
en la materia.

 Constancia de Inscripción en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la CDMX
VIGENTE. Documento que se considerará como un factor de desempate en caso de presentarse,
siempre y cuando cuente con la leyenda de “Proveedor salarialmente responsable” lo cual podrá
determinar la adjudicación al que ofrezca las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

 Se requiere a todo particular interesado en el presente procedimiento, la presentación por escrito de
una manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentra en los
supuestos de impedimentos legales correspondientes, ni inhabilitado o sancionado por la Secretaría
de la Contraloría General de la CDMX, por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno de la
Administración Pública Federal o autoridades competentes de los gobiernos de las entidades
federativas o municipios (es necesario solicitar carta bajo protesta de decir verdad de que no les es
aplicable, en su caso). Asimismo, para prevenir y evitar la configuración de conflicto de intereses,
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todo particular interesado deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que los socios, directivos,
accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas,
comercialización, relaciones públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han
tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las
personas servidoras públicas que se señalan a continuación:

Mtro. Pedro Moctezuma Barragán, Titular de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e
Innovación de la CDMX.
Dra. Etelvina Flores Sandoval, Subsecretaria de Educación en la SECTEI de la CDMX.
Lic. Eileen Benitez Moreno, Directora General de Administración y Finanzas en la SECTEI de la
CDMX.
Lic. Flor Itzel Ortiz Cruz, Subdirectora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, en la
SECTEI de la CDMX.

 Los licitantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad en donde manifiesten que
guardarán la confidencialidad de toda aquella información y documentación que “LA
CONVOCANTE”, le proporcione o en su defecto se genere con motivo de la prestación del servicio y
en caso de incumplimiento se le aplicarán las sanciones correspondientes por la violación con
fundamento en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la
CDMX.

 Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que no cederá o subcontratará las obligaciones
derivadas de este procedimiento licitatorio.

 Manifestación escrita del licitante, mediante la cual indique que se abstendrá de contratar para la
adquisición solicitada, a personas menores de edad, atendiendo lo establecido por la Ley Federal del
Trabajo.

 Presentar un mínimo de tres cartas de recomendación de clientes a los cuales le haya prestado el
servicio objeto de dicha Licitación.

 Los participantes deberán presentar los últimos 3 pagos correspondientes al IMSS e INFONAVIT.
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